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Presentación de la segunda edición

Este quinto tomo del Curso de Derecho Procesal Civil se publicó por primera vez en 2021.

El objetivo de esta nueva edición es contribuir con un estudio del sistema de impugnación vigente en el Código Procesal Civil y el recurso de queja, regulado en el Código Orgánico de Tribunales. La explicación se hace considerando los cambios introducidos en el sistema recursivo por la Ley N° 20.886, de 18 de diciembre de 2015, sobre tramitación digital de los procedimientos judiciales. Para no confundir a los alumnos, se excluye el análisis del fenómeno de supervivencia legal para procesos iniciados con antelación a la vigencia de ese cuerpo legal, atendido que ya forman parte de nuestra historia procesal recursiva.

Respecto del recurso de casación, se han incluido estudios anteriores sobre este medio de impugnación y el rol de la jurisprudencia como fuente del derecho. Como se podrá apreciar, la idea es hacer propuestas concretas que puedan colaborar a mejorar el desempeño de nuestro sistema de casación y la reclamada unificación de la jurisprudencia.

Agradezco a varios ministros y relatores que me han ilustrado y orientado en varios temas objeto de este estudio.

Como corresponde a una nueva edición, se ha ampliado el aparato bibliográfico y se ha actualizado la jurisprudencia. También se incorporan algunos complementos en algunos puntos que mejoran la comprensión de algunas materias que fueron incluidas en la edición anterior.

Agradezco a María Pilar y Juan Pablo su colaboración para actualizar este tomo del Curso de Derecho Procesal Civil.

Santiago, marzo de 2026.







Capítulo I 
Conceptos fundamentales


1. Explicación preliminar

La impugnación en el ámbito jurisdiccional tiene como misión controlar la corrección de la interpretación, aplicación y creación del derecho en asuntos de relevancia jurídica, a través de un proceso encomendado a jueces.

La existencia de esta actividad se sustenta en la premisa de que todo acto humano, como es el de conocer, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, está sujeto a la comisión de errores que ocasionan un agravio por alguna interferencia en la inteligencia o en la voluntad del juez1.

Las causas del error pueden ser varias, pero las más evidentes provienen de un conocimiento deficiente del tema que es objeto del proceso y que no permite llegar a la verdad; la equivocación al interpretar y aplicar una norma jurídica sustantiva o procesal; la falta de consideración de una excepción, alegación o defensa; la errada ponderación de la prueba; una distracción en una audiencia que prive del derecho de defensa a las partes; y la precipitación o el apasionamiento, que lleva a juzgar por meras opiniones o sentimientos, prescindiendo de los hechos o del derecho.

La afectación de la voluntad en el juzgador puede surgir de varias situaciones que lo hacen perder su libertad y ser dueño de sus actos, como acontece con las causas que generan falta de imparcialidad e independencia, que no permiten garantizar el debido proceso. También, cuando su decisión es el resultado del cohecho o de la pérdida de su libertad al mediar actos de violencia u otra maquinación fraudulenta.

Por la diversidad y complejidad de los actos humanos que se realizan en el proceso judicial, existe una variedad de medios de impugnación que tienen en común activar diferentes técnicas de control para enmendar los agravios cometidos por los jueces. Esto supone para el legislador definir qué actos se pueden impugnar, los agravios que se pueden denunciar, los sujetos legitimados y los medios que se pueden utilizar en cada procedimiento para realizar esta actividad ante el tribunal competente (art. 76 CPR).

Lo anterior queda entregado al acto de impugnación que realiza la parte agraviada, después de verificar si, a su juicio, se ha cometido algún error que le ocasiona un agravio, cuya enmienda le compete al órgano jurisdiccional. Para tal efecto, se debe atender al contenido y fundamentación de la decisión o al estado de indefensión procesal que puede provocar una actuación jurisdiccional. Este examen no se extiende a la motivación psicológica del juez, al ser imposible examinar el fuero interno del juzgador.

Las partes deben utilizar el sistema de impugnación considerando varios aspectos, entre los que destacan que los conflictos pueden versar sobre disputas relativa a hechos o solo respecto de alcances jurídicos relativos a esos hechos, y que las decisiones judiciales pueden recaer sobre aspectos procesales o también sobre algún tema sustantivo o de derecho material. Para cada caso, puede imponerse una técnica de control distinta que puede ser más o menos compleja, según lo disponga el legislador.

Desde el punto de vista de su organización, el sistema de impugnación supone establecer una coordinación entre un grupo de personas y medios, para poner en funcionamiento un método de razonamiento y juzgamiento que permita comprobar si un juez o tribunal ha causado un agravio al pronunciar una resolución o al ejecutar una actuación judicial. También, bajo ciertos supuestos, esta actividad autoriza a los tribunales de justicia a revisar la juridicidad de los actos de la administración a través del denominado contencioso-administrativo, en este último caso, a través de una multiplicidad de procesos y tribunales especiales.

El sistema de impugnación previsto en el Código de Procedimiento Civil tiene como base las directrices heredadas de la codificación del siglo XIX. En su esencia, allí se mantuvo el influjo del ius commune, al mantener el recurso de apelación como medio de control por excelencia del proceso civil2. Y, al mismo tiempo, se introdujo la novedad de un instituto genuinamente francés, como es el recurso de casación en el fondo3.

El mecanismo para impugnar resoluciones judiciales en el proceso civil ha logrado un estatuto de autonomía en virtud del cual una vez agotada dicha actividad no se puede revivir un proceso fenecido. La clausura del debate en el proceso civil actualmente depende de la interposición y agotamiento de los recursos4. No existe la posibilidad de iniciar un nuevo juicio para impugnar los efectos de la cosa juzgada material que adquieren las sentencias definitivas firmes, salvo las hipótesis de la acción de revisión de sentencia (art. 810 CPC).

2. La colegialidad como garantía

Como toda actividad humana, la de impugnación no está exenta ni puede asegurar que no se cometan nuevamente errores en la decisión. Para atenuar este defecto, el legislador, junto a las garantías que conforman el debido proceso, contempla la actuación colegiada de jueces con mayor experiencia para que conozcan y decidan el asunto, en sala o en pleno, a través del trámite formal de la vista de la causa o del conocimiento en cuenta del asunto5. La importancia de esa intervención radica en tener asignada la competencia para dar la última palabra en un conflicto, sea para ratificar las decisiones de los otros jueces que han intervenido o para enmendar el contenido de sus resoluciones6.

Para tal efecto, se ha instituido un colegio de jueces, al que se ingresa a través del procedimiento previsto para ser nombrado como ministro de la Corte Suprema o de una Corte de Apelaciones7. La legislación alude a estos órganos como Tribunales Superiores de Justicia, para denotar a los que dirigen o mandan en un sitio. Estos son la Corte Suprema en todo el territorio de la república y las Cortes de Apelaciones en su ámbito territorial8.

Cada uno de estos jueces, que reciben el nombre de ministros, ejerce su función en igualdad de condiciones a la hora de juzgar, aunque le corresponda presidir la sala o el Pleno. La única diferencia entre ellos —en el acto de juzgar— es el orden en que realizan la votación, atendido que debe dar primero su voto el ministro menos antiguo, y continuarán los demás en orden inverso al de su antigüedad. El último voto será el del presidente9.

La forma de constituir este órgano colegiado en las Cortes de Apelaciones se realiza mediante un sorteo anual para cada sala, con excepción del Presidente. En la Corte Suprema, en cambio, los ministros se incorporan a las salas especializadas conforme a la distribución dispuesta en un auto acordado10. Al Pleno se pertenece por la titularidad en el cargo de ministro.

Para realizar su función jurisdiccional, se ha previsto una forma de actuación en las reglas sobre “los acuerdos” (arts. 72-89 COT). A través de ese procedimiento se busca garantizar una forma de razonamiento que concluya en una sentencia que debe ser justificada sobre la base de “considerandos”, que explicitan el resultado de la deliberación colectiva de la sala o del Pleno, según corresponda. El ministro que no concurrió con su voluntad para lograr la mayoría debe dejar constancia de su disidencia o de la prevención, consignando en un voto particular las razones por las que no se sumó al acuerdo logrado por los otros ministros. La primacía de la colegialidad determina que los fallos no se justifican por opiniones particulares de los miembros del tribunal colegiado, sino que son el resultado de una deliberación colectiva11.

Las reglas para la adopción del acuerdo también garantizan el principio de la perpetuatio iurisdictionis, al imponer que la sentencia sea pronunciada por los ministros que concurrieron a su vista como jueces, salvo que se encuentren imposibilitados física o moralmente para concurrir al fallo. Si antes del acuerdo falleciere, fuere destituido o suspendido de sus funciones, trasladado o jubilado alguno de esos jueces, se debe ver de nuevo el asunto12.

3. La Corte Suprema

En nuestro ordenamiento la función de tribunal supremo está encomendada a la Corte Suprema, quien ejerce la máxima autoridad en la jerarquía del Poder Judicial13. Su organización y evolución constituyen una parte relevante de la historia de nuestra República14.

La Corte Suprema tiene su sede en la ciudad de Santiago, en el Palacio de Tribunales de Justicia15. De conformidad a la ley, funciona dividida en salas especializadas o en pleno. En ambos casos su funcionamiento puede ser ordinario o extraordinario. El primero se da cuando actúa a través de las tres salas especializadas. El extraordinario, cuando agrega adicionalmente a su funcionamiento una sala más16.

Actualmente se integra por veintiún ministros titulares, que son nombrados por el Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en cada caso, propondrá la misma Corte y con acuerdo del Senado. La mayoría de ellos, dieciséis, son elegidos dentro de los ministros de las Cortes de Apelaciones. Los otros cinco son nominados del universo que proviene de los abogados extraños a la administración de justicia, pero que tengan a lo menos quince años de título, y se hayan destacado en la actividad profesional o universitaria, y cumplan con los demás requisitos que señala la ley orgánica constitucional respectiva17. Dentro de este colegio de jueces, uno de ellos ejerce el cargo de Presidente, el que es elegido por sus pares por el período de dos años y cuyas competencias se indican en el artículo 103 del COT. Existe una tradición histórica en la Corte Suprema para que asuma la presidencia el ministro que lleva más años como integrante de ese tribunal al momento de la elección.

El rol de la Corte Suprema en nuestro sistema es similar al que en otros ordenamientos se atribuye a estos órganos, aunque reciban diversos nombres: Corte de Casación (Francia, Bélgica), Tribunal Supremo (España, Alemania, EE. UU.), Tribunal Federal (Suiza), o Corte Suprema (Inglaterra, Chile y demás países latinoamericanos)18.

La competencia y organización de la Corte Suprema ha tenido una larga evolución. En su origen conocía de los recursos del sistema de impugnación del derecho castellano. Con la promulgación del Código de Procedimiento Civil, en 1902, derivaría principalmente en un tribunal de casación, al incorporarse a nuestro sistema el recurso de casación en el fondo, para asegurar el principio de igualdad ante la ley mediante la unificación de la jurisprudencia19. La introducción de ese recurso obedecía al propósito que tuvieron los legisladores de abandonar los recursos de suplicación y de injusticia notoria del derecho castellano20.

Como tribunal de casación, también ha tenido cambios significativos que permiten diferenciar tres períodos: el modelo original, desde 1902 a 1937; un segundo período, desde 1937 a 1995; y un tercer período, de 1995 a nuestros días. Con la promulgación de la Ley N° 19.374, de 18 de febrero de 1995, surgieron por primera vez las salas especializadas en la Corte Suprema además de que se asignó competencia al Pleno para que, bajo ciertos supuestos, pueda conocer del recurso de casación en el fondo en materia civil cuando existen sobre un mismo tema decisiones contradictorias (art. 780 CPC).

La relevancia de este tribunal también se advierte en la competencia que le asigna la Constitución, al señalar que la Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional y económica de todos los tribunales de la nación, con excepción del Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribunales electorales regionales (art. 82 CPR)21. Dicha superintendencia la ejerce respecto de los tribunales ordinarios y especiales que integran el Poder judicial y también de otros que no forman parte de su estructura, como el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el Tribunal de la Contratación Pública, los tribunales ambientales, el Tribunal de Propiedad Industrial y los juzgados de policía local.

En lo que respecta al sistema de impugnación, la Corte Suprema tiene competencia para conocer de solicitudes, recursos y acciones, en asuntos contenciosos y voluntarios. Esa potestad la ejerce en asuntos de naturaleza constitucional, civil, penal, contencioso-administrativo, libre competencia, medio ambiente, laboral, seguridad social, entre otros (arts. 95 al 99 COT).

Para su funcionamiento se prevé la actuación en salas o en pleno, según la competencia que le asigne la ley. En el desarrollo de su actividad tienen especial relevancia su Secretaría y la función asignada a los relatores, para dar cuenta de los asuntos y hacer la relación de los procesos22.

4. Las cortes de apelaciones

Las Cortes de Apelaciones conforman un pilar fundamental del sistema judicial chileno. Nuestra primera Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales, de 1875, contemplaba tres, Santiago, La Serena y Concepción23. Actualmente son diecisiete y ejercen su actividad en diversos territorios jurisdiccionales. Considerando su ubicación geográfica, estas son: las Cortes de Apelaciones de Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Valparaíso, Santiago, San Miguel, Rancagua, Talca, Chillán, Concepción, Temuco, Valdivia, Puerto Montt, Coyhaique y Punta Arenas.

Su nombre se deriva de la competencia histórica asignada preferentemente para conocer del recurso de apelación como medio de impugnación.

También constituyen un colegio de jueces al que se ingresa por la nominación que hace el Presidente de la República, a propuesta de una terna de la Corte Suprema. Para ser nombrado ministro en estos tribunales, se requiere ser chileno; tener el título de abogado, haber sido juez de letras a lo menos un año y haber aprobado el programa de perfeccionamiento profesional para ser ministro de Corte de Apelaciones impartido por la Academia Judicial24.

La competencia de las Cortes de Apelaciones les permite controlar las decisiones pronunciadas por los tribunales ordinarios y tribunales especiales, los árbitros y también las sentencias de sus propios ministros, cuando actúan como tribunales unipersonales25.

Los medios de impugnación que se pueden deducir para que una corte de apelaciones conozca de un asunto comprende acciones, solicitudes y recursos. En ciertos casos la legislación ha optado por asignar a una de ellas en particular el conocimiento de un asunto, erigiéndola como tribunal de alzada competente26.

Por la amplitud de su competencia, este tribunal colegiado es el órgano que en nuestro sistema judicial garantiza a los justiciables el derecho al recurso, para poder revisar las decisiones pronunciadas en los asuntos contenciosos o voluntarios. Como se explicará, nuestro legislador ha optado en el proceso civil por un modelo restrictivo de casación, donde las Cortes de Apelaciones son un paso ineludible para que la Corte Suprema pueda conocer, luego, del recurso de casación en la forma o en el fondo, salvo que se haya previsto una impugnación directa, como acontece en algunos procesos especiales.

El ámbito de asuntos de que conoce las Cortes de Apelaciones se indica en el artículo 63 del COT, al disponer que ellas conocerán:

“1°	En única instancia:

a)	De los recursos de casación en la forma que se interpongan en contra de las sentencias dictadas por los jueces de letras de su territorio jurisdiccional o por uno de sus ministros, y de las sentencias definitivas de primera instancia dictadas por jueces árbitros.

b)	De los recursos de nulidad interpuestos en contra de las sentencias definitivas dictadas por un tribunal con competencia en lo criminal, cuando corresponda de acuerdo a la ley procesal penal;

c)	De los recursos de queja que se deduzcan en contra de jueces de letras, jueces de policía local, jueces árbitros y órganos que ejerzan jurisdicción, dentro de su territorio jurisdiccional;

d)	De la extradición activa, y

e)	De las solicitudes que se formulen, de conformidad a la ley procesal, para declarar si concurren las circunstancias que habilitan a la autoridad requerida para negarse a proporcionar determinada información, siempre que la razón invocada no fuere que la publicidad pudiere afectar la seguridad nacional.

2°	En primera instancia:

a)	De los desafueros de las personas a quienes les fueren aplicables los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 58 de la Constitución Política;


b)	De los recursos de amparo y protección;

c)	De los procesos por amovilidad que se entablen en contra de los jueces de letras, y

d)	De las querellas de capítulos.


3°	En segunda instancia:

a)	De las causas civiles, de familia y del trabajo y de los actos no contenciosos de que hayan conocido en primera los jueces de letras de su territorio jurisdiccional o uno de sus ministros, y

b)	De las apelaciones interpuestas en contra de las resoluciones dictadas por un juez de garantía.

4°	De las consultas de las sentencias civiles dictadas por los jueces de letras.

5°	De los demás asuntos que otras leyes les encomienden”.

No obstante lo anterior, existen algunos medios de impugnación que no les compete a las Cortes de Apelaciones, atendido que se deducen directamente ante la Corte Suprema, como acontece en materia de libre competencia o para ciertas decisiones en materia medioambiental27.

5. El derecho al recurso y el debido proceso

La Constitución no señala expresamente en el catálogo de garantías procesales el derecho al recurso, pero nadie cuestiona que él está comprendido dentro del racional y justo procedimiento que asegura nuestra ley fundamental (art. 19 N° 3 CPR).

A la misma conclusión ha llegado el Tribunal Constitucional en reiteradas ocasiones, señalando que el derecho al recurso forma parte integrante del debido proceso. La misma idea surge de lo previsto en el Pacto de San José de Costa Rica, con especial énfasis para el proceso penal conforme se desprende de sus artículos 8° y 25.

El derecho al recurso, en su esencia, supone la intervención del juez predeterminado por la ley, el que debe actuar de manera imparcial, asegurando a las partes el derecho a ser oídas con igualdad de oportunidades en la revisión de las decisiones28.

Sin embargo, el contenido de esta garantía depende de las opciones que realiza el legislador al establecer los distintos tipos de procedimientos, donde puede ampliar o restringir la posibilidad de impugnar en consideración a diversos factores, como la naturaleza de la resolución que se estima recurrible, la cuantía del asunto, la materia en la que recae el conflicto, la necesidad de favorecer una respuesta rápida, entre otras variables.

Existen casos donde la ley diseña un sistema de control restringido; por ejemplo, solo para determinadas sentencias de primer grado o, en ciertos casos, establece que una determinada decisión no admite recurso.

En nuestro proceso civil la cuantía del asunto es un elemento determinante para ejercer el derecho al recurso. Efectivamente, para la procedencia del recurso de apelación se señala que “la competencia de que se halla revestido un tribunal puede ser o para fallar un asunto en una sola instancia, de modo que la sentencia sea inapelable; o para fallarlo en primera instancia, de manera que la sentencia quede sujeta al recurso de apelación”; ello, según si la cuantía no exceda o supere las 10 Unidades Tributarias Mensuales29.

De igual forma, el derecho al recurso se puede ver restringido cuando se incorporan algunos mecanismos de selección para racionalizar la sobrecarga de trabajo que puede tener un tribunal (especialmente el Tribunal Supremo), evitar la litigación abusiva o frívola o erradicar las impugnaciones deducidas con fines dilatorios, entre otras posibilidades30.

Desde otro punto de vista, el reconocimiento del derecho al recurso supone facilitar la actividad de control, erradicando como pauta de interpretación el excesivo rigor formal en el sistema de impugnación.

En tal sentido, constituye un aporte para la correcta exégesis de este tema el principio pro actione, en virtud del cual, según el desarrollo asignado por la Corte Suprema, los órganos judiciales deben interpretar los diferentes requisitos y presupuestos procesales de un modo más favorable con la garantía constitucional relativa a obtener la protección judicial de los derechos, debiendo rechazarse las tesis rígidas o formalistas que puedan privar a las personas de obtener una tutela judicial efectiva31. En otra sentencia, el mismo tribunal precisa que “el principio pro actione se encuentra vinculado al derecho a la tutela judicial efectiva que exige a los órganos judiciales la exclusión de determinadas aplicaciones o interpretaciones de los presupuestos procesales que eliminen u obstaculicen injustificadamente el derecho del litigante”32.

De manera directa, la Corte Suprema, en sentencia de 27 de marzo de 2017, ha señalado que “(…) en el ejercicio de las atribuciones que la ley ha entregado a los jueces no resulta atendible que, en consideración a pruritos meramente formales y a interpretaciones excesivamente rigurosas, se ponga en entredicho garantías de la entidad de la que ocupa este análisis, esto es, el derecho al recurso, en el marco de un debido proceso”33.

También es aplicado el criterio anterior en la interpretación de algunas salas de la Corte Suprema sobre la forma como se debe entender cumplida la exigencia relativa al patrocinio de abogado en el recurso de casación, señalando que ello no requiere una fórmula sacramental y se satisface por la circunstancia de haberlo deducido los abogados que tenían patrocinio en la causa34. En la misma orientación se encuentran las resoluciones que han declarado que no hay disposición alguna que declare improcedente un recurso de apelación por el hecho de que se le haga valer como subsidiario del de reposición35.

Por último, el derecho al recurso se ejerce mediante un acto procesal, cuya eficacia depende de una serie de conceptos e instituciones jurídicas que pasamos a examinar.


6. El agravio como base de la impugnación

6.1. Los errores que generan un agravio

La impugnación tiene como base la existencia de un agravio, que proviene de “la comisión de un perjuicio que se hace a alguien en sus derechos e intereses” (DRAE).

En el ámbito del proceso civil, esta situación exige a las partes realizar un juicio cualitativo respecto de la resolución o actuación judicial concreta, para verificar si ella puede ser tachada de ilegal, injusta, errónea, abusiva, nula, para que el agraviado pueda reclamar utilizando las impugnaciones previstas en la ley. La determinación de esta exigencia también supone realizar un juicio cuantitativo mediante el cual la parte pondera si se le ha concedido la tutela jurídica solicitada, parcial o totalmente.

Sintetiza la relevancia de este elemento la sentencia de la Corte Suprema, de 31 de enero de 2012, al señalar que “(…) no basta con ser parte en el proceso en que ésta se dictó, sino que además es indispensable que la referida parte haya sufrido un agravio con la dictación de dicha resolución, la que tiene que haberle sido desfavorable a lo menos parcialmente”.36

Desde antaño, el agraviado con una resolución o actuación judicial denuncia la comisión de errores in procedendo o de errores in iudicando37.

Los errores in procedendo se vinculan a la inobservancia de los requisitos de existencia o validez de la relación procesal o a la incorrecta ejecución de los actos procesales. Para que surja este menoscabo, el vicio debe revestir cierta entidad y provocar un estado de indefensión que haya impedido o limitado el derecho de defensa en el proceso al vulnerar las garantías procesales.

Los errores in iudicando, en cambio, son los que privan al agraviado del derecho que se le debía reconocer al fallar el fondo del asunto. Esta situación puede surgir de una errónea interpretación o falsa aplicación de la ley, o bien de la incorrecta aplicación de las otras fuentes del derecho, como los principios generales, la costumbre, las normas reglamentarias, la ley del contrato, la equidad y la jurisprudencia38.

Ahora, la forma de enmendar los errores in procedendo o in iudicando es una materia que la ley implementa para cada procedimiento mediante una serie de opciones técnicas que le dan su fisonomía a cada medio de impugnación.

Desde otro punto de vista, la impugnación presupone la comisión de algún tipo de error por el juez que ha llevado a la doctrina a realizar varias distinciones, para efectos de delimitar el tipo de agravio.

La primera diferencia surge entre el error de hecho y el error de derecho, y sirve para definir el ámbito de control que se puede hacer en una impugnación. Cuando se trata de errores de derecho, se predica que el tribunal que conoce de la acción o recurso no actúa como instancia, en los términos que más adelante se explican.

La consideración del error, asimismo, permite diferenciar entre errores leves o irrelevantes, y los que se estima como gravísimos. Esto tiene relevancia práctica para que puedan operar mecanismos de subsanación previstos en el sistema recursivo, en virtud de los cuales, no obstante constatarse que se cometió un error, este se convierte en irrelevante y no admite una impugnación. Lo anterior acontece, por ejemplo, con la falta de preparación del recurso en la casación (art. 769 CPC). En el otro extremo, cuando se trata de errores gravísimos surge el problema de definir hasta qué momento y por cuál medio se puede denunciar esa situación, lo que es particularmente problemático cuando se trata de denunciar la producción de la sentencia que está amparada por la cosa juzgada fraudulenta.

Sin agotar todas las posibilidades, siguiendo a Carbonell, la comisión de errores se puede dar en la construcción de la premisa fáctica de la sentencia o en la justificación de la premisa normativa de la decisión. Los primeros pueden provenir de aceptar una prueba inadmisible o de la inadmisibilidad de un medio de convicción que era procedente, de la construcción deficiente de las inferencias probatorias, de defectos en la valoración de la prueba, de errores en la identificación del estándar de prueba aplicable y de la equivocada calificación jurídica de los hechos. En cambio, los que recaen en la premisa normativa que justifica el fallo pueden provenir de la ignorancia del derecho, de problemas en la identificación de disposiciones o fuentes del derecho, de defectos en la interpretación y argumentación (uso de falacias), problemas en la identificación o solución de lagunas o contradicciones, ausencia de motivación o error en la determinación de las consecuencias jurídicas39.


6.2. Requisitos del agravio

1ª)	Se debe traducir en un perjuicio directo para la parte

Esto significa que la resolución que ocasiona un perjuicio debe afectar la situación de la parte directamente. A partir de esta exigencia, surge la calidad de “justa parte” para impugnar.

El perjuicio se debe traducir, concretamente, en un estado de indefensión40. Conforme lo ha declarado la Corte Suprema, en sentencia de 23 de mayo de 2013, “(…) la voz ‘indefensión’, según el lexicón contiene dos acepciones: ‘falta de defensa, situación de las personas o cosas que están indefensas. Situación en que se coloca a quien se impide o se limita indebidamente la defensa de su derecho en un procedimiento administrativo o judicial’ (Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española; 22ª edición)”41.

No tiene perjuicio el litigante victorioso, por el hecho de haberse pronunciado una sentencia favorable.

No obstante lo anterior, ello no significa que esa parte esté completamente de acuerdo con el contenido de la sentencia. Es perfectamente posible que una decisión favorable contenga errores fácticos o jurídicos que faciliten su revocación por el tribunal ad quem. El problema que surge en estos casos es complejo de resolver en la práctica, atendido que el sistema de impugnación está diseñado para que recurra el perdedor.

A nuestro entender, el sujeto no agraviado por el resultado deberá utilizar los otros derechos contemplados en cada medio de impugnación para obtener la confirmación del fallo y la posible mejora de su justificación.

En el caso de un litisconsorcio, el perjuicio se debe determinar según si se trata de uno voluntario o necesario, atendido que en este último el objeto del proceso es único para todos. En el voluntario, al tratarse de una acumulación de acciones el agravio, depende de cómo es resuelta cada acción. Podrían ser agraviados algunos de los litisconsortes y otros ser favorecidos con la decisión. Este tema tiene relevancia práctica cuando el tribunal ad quem procede a revocar la sentencia y deba considerar el posible efecto extensivo de la impugnación hacia el litisconsorte no impugnante, lo que debe hacer según si procede aplicar el principio de la comunidad o de la personalidad del recurso, que se explica más adelante.

2ª)	El agravio debe ser actual

La actualidad del agravio significa que esta exigencia debe estar presente al momento en que se deduce el recurso y también cuando el tribunal ad quem resuelve la impugnación.

Cuando este elemento no concurre, la impugnación debe ser desestimada al no haber nada que enmendar y surgir una pérdida sobrevenida del interés en el objeto del recurso42.

La actualidad del agravio impide que se pueda impugnar planteando juicios hipotéticos o simples conjeturas.

En algunos casos, esta falta de interés puede ser el resultado de una resolución pronunciada por el tribunal ad quem, que incide en recursos pendientes, generando alguna hipótesis de lo que la doctrina identifica como la pérdida sobrevenida del interés jurídico43. El ejemplo más frecuente proviene de la declaración de incompetencia del juez a quo, que hace innecesario pronunciarse sobre los otros recursos deducidos contra otras resoluciones, por ejemplo, la que había concedido una medida precautoria. Como “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”, con la declaración de incompetencia queda sin efecto todo lo actuado por el juez; si no tenía la potestad para conocer del asunto principal, tampoco podía resolver algo accesorio a ello44. En la misma situación se encuentra el falso recurso de hecho que se ve después de que ha sido conocida la apelación que pretende se declare improcedente.

7. Los sujetos legitimados en la impugnación

Los sujetos legitimados para impugnar ordinariamente son las partes agraviadas, que en el proceso civil reciben el nombre de demandante o demandado (en el proceso declarativo), de ejecutante o ejecutado (en el proceso de ejecución). Según el medio de impugnación que utilizan, se pueden llamar apelante o apelado, recurrente o recurrido.

Ha puntualizado esta exigencia la sentencia de la Corte Suprema, de 29 de agosto de 2011, al señalar “que sobre el particular don Waldo Ortúzar Latapiat expresa: ‘el sujeto que interpone un recurso ha de estar legitimado para ello. Esta legitimación viene determinada por el hecho de que la resolución que se pretende impugnar tenga un contenido desfavorable, esto es, que constituya un perjuicio, un gravamen para el mismo. En cuanto a la naturaleza del agravio, a falta de estudios más próximos, recurrimos a la doctrina extranjera. Ésta dice que el gravamen debe apreciarse desde el punto de vista del ordenamiento jurídico, y no según el criterio subjetivo del recurrente’ (Las causales del recurso de casación en el fondo en materia penal; Ed. Jurídica, pág. 218)”45.

Es pacífico considerar también como legitimados a los terceros que hayan concurrido al proceso en alguna hipótesis de intervención voluntaria o provocada (art. 16 CPC).

También puede recurrir el litigante rebelde, atendido que tiene la calidad de parte46.

Las reglas generales recién descritas no solucionan todos los problemas de legitimación. Existen situaciones excepcionales en la que a terceros que no han adquirido la calidad de parte en un proceso pendiente, se les debe reconocer esta posibilidad si justifican un interés legítimo o si existe una legitimación para la defensa del interés público para remover un agravio47.

La legitimación de estos terceros es un tema complejo de solucionar, especialmente con relación al control de los actos de la administración. Para resolver este problema, se plantea controlar la legitimación activa de distintas formas: exigiendo que el sujeto que reclama tenga un vínculo directo con el agravio; que acredite haber sufrido una lesión jurídica subjetiva; que sea titular del derecho o de un interés jurídico, que haya reclamado previamente en sede administrativa, entre otras propuestas.

De igual forma, también en ese ámbito surgen dificultades para determinar la legitimación pasiva, esto es, quiénes deben ser considerados justa parte en esa actividad de control. Para solucionar este asunto, se ha optado por admitir la configuración de un litisconsorcio necesario, reconociendo casos donde la legitimación pasiva es conjunta, para conciliar el derecho de defensa del tercero y la declaración expansiva que puede surgir de la sentencia que acoge una pretensión de invalidación.

Una síntesis de lo anterior se contiene en la sentencia de la Corte Suprema, de 8 de enero de 2018, al señalar que “(…) es indispensable precisar en función de la materia sometida a la decisión del tribunal quiénes son los legítimos contradictores en un procedimiento judicial que tiene el objeto de la reclamación intentada en autos, puesto que la sentencia que se dicte afectará a todos los concernidos con la reclamación entablada. ‘Tales premisas básicas y preliminares parten del supuesto y de la necesidad de trabar una relación procesal válida, toda vez que la vinculación jurídico procesal, para ser eficiente, debe ser intentada por el titular del derecho y en contra de quien o quienes se formule la pretensión o interés, esto es, de quienes resulten ser los obligados a soportar los efectos de la decisión. Es así que se llama legitimatio ad causam la demostración de la existencia de la calidad invocada, que es activa cuando se refiere al actor y pasiva en lo concerniente al demandado. Puede ocurrir que exista falta de legitimación o una legitimación incompleta, como cuando al existir más de un sujeto a quienes afecta la pretensión, la ausencia de llamamiento de alguno de ellos a juicio deriva en la exclusión del debate jurídico del omitido y la subsecuente imposibilidad de imponer los efectos derivados de cualquier pronunciamiento al que no ha sido emplazado. Entonces, es menester llamar a juicio a todos los titulares pasivos de la relación, que pudieran verse alcanzados por los efectos de la sentencia que en aquél se dictare’ (CS, rol N° 88987-2016)”48.


8. Las resoluciones judiciales como objeto de impugnación

Para comprender el rol que cumple el sistema de impugnación, conviene recordar que el proceso genera una relación jurídica autónoma, que nace y se desarrolla con independencia de la relación de derecho material cuya discusión pueda formar parte del objeto del proceso. Esta relación procesal se va ejecutando a través de una serie de actos procesales del juez, de las partes o terceros.

En el caso del juez, su actuación se materializa normalmente a través del pronunciamiento de resoluciones judiciales que, si causan agravio a las partes, pueden ser sometidas a la revisión de un tribunal ad quem, según los grados o instancias jurisdiccionales previstas por la ley para tal efecto.

En el CPC el sistema de impugnación ha sido modelado fundamentalmente atendiendo a la naturaleza de la resolución que contiene el agravio. Para tal efecto, se diferencia entre sentencia definitiva, sentencia interlocutoria, auto o decreto (art. 158 CPC).

a)	La sentencia definitiva “es la que pone fin a la instancia, resolviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio” (art. 158 inc. 1° CPC). Según las instancias previstas por el legislador para la actuación del órgano jurisdiccional, la sentencia definitiva puede ser de única, primera o segunda instancia (art. 188 COT)49. Lo distintivo de la sentencia definitiva es que resuelve “la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio”. Esto se logra cuando el juez o tribunal se pronuncia sobre el fondo del tema debatido, sea acogiendo o denegando la acción o acciones deducidas, de forma originaria o sobrevenidamente en el proceso. Ese pronunciamiento sobre el fondo del asunto no significa que siempre prospere la acción; el acogimiento de una excepción material, que enerva la acción o acciones deducidas, también cumple la misma función. A partir de esa declaración del derecho para el caso concreto, puede surgir para la parte el agravio que puede intentar enmendar a través del sistema de impugnación previsto en cada procedimiento.

También puede causar agravio la sentencia definitiva denominada como absolutoria de la instancia y que se caracteriza por no contener un pronunciamiento de fondo sobre la cuestión controvertida. Esta sentencia no está comprendida dentro de la definición legal, pero en la práctica ella surge en los procesos que obligan al juez a resolver —en la sentencia definitiva— las excepciones procesales opuestas por el demandado, denunciando la falta de algún “presupuesto procesal”, como la incompetencia, la falta de capacidad, etc. Como lo explica Vescovi, “hay sentencias que se dictan al finalizar el juicio, pero no se pronuncian sobre el fondo (mérito) de la causa, sino sobre otros aspectos. Así, por ejemplo, la que declara la ausencia de un presupuesto procesal”50.

b)	La sentencia interlocutoria debe su denominación a la voz interlocutorio, que etimológicamente alude a un pronunciamiento que se emite antes de la sentencia definitiva. Su existencia se explica por la división del juicio en etapas, que obliga a resolver varias cuestiones antes de la decisión final sobre el fondo (art. 158 CPC).

Aunque lo normal es que la sentencia interlocutoria no ponga término a la instancia o haga imposible la prosecución, existen algunas que sí lo pueden hacer: por ejemplo, la que declara abandonado el procedimiento o la que acepta la dilatoria de incompetencia.

La posibilidad de que una interlocutoria ocasione un agravio se explica porque ellas pueden decidir asuntos determinantes para el pronunciamiento de la sentencia definitiva o para continuidad de la relación procesal51.

En nuestro sistema, las interlocutorias permiten diferenciar dos grupos, según si resuelven incidentes que establecen derechos permanentes para las partes o sobre trámites que sirven de base al pronunciamiento de una sentencia definitiva o de otra interlocutoria.

El régimen de impugnación de las interlocutorias en algunos casos queda restringido solo a las que ponen término al juicio o hacen imposible su continuación. La explicación de esta opción, en palabras de Vescovi, proviene del hecho de que existen interlocutorias que tienen fuerza de definitivas, que adquieren incluso una eficacia extraprocesal52.

c)	El auto es una resolución residual que comprende todo otro incidente que no es fallado por una interlocutoria, sin establecer derechos permanentes a favor de las partes o sobre trámites que no sirven de base en el pronunciamiento de una sentencia definitiva o interlocutoria53. Existen varios autos cuyo contenido provoca agravios a una de las partes, como acontece normalmente con la discusión sobre la concesión o alzamiento de medidas precautorias, o en la nominación o remoción del procurador común.

d)	Los decretos, providencias o proveídos son las resoluciones de mera sustanciación “que tienen por objeto dar curso progresivo a los autos, sin decidir ni prejuzgar ninguna cuestión debatida entre partes”54. Tienen este carácter, a modo de ejemplo, el que confiere traslado en un juicio ordinario a la parte demandada, el que cita a una audiencia en un juicio sumario. Este tipo de resoluciones, cuando dan curso al proceso, no generan un agravio susceptible de recurso. Nadie podría denunciar que sufrió un agravio por el hecho de decretarse un trámite regulado en un procedimiento55. En cambio, si al dictarse un decreto se altera el curso regular del proceso aplicable, sí se puede afectar el derecho de defensa, resultando procedente su impugnación.

Que la impugnación esté centrada en la resolución judicial y no en la persona del juez, determina que el agravio se contiene en el fallo con prescindencia de la persona que la dictó en calidad de juez o ministro titular, suplente o interino.

Como se tendrá ocasión de examinar, la opción por organizar el sistema recursivo atendiendo a la naturaleza jurídica no exime de dificultades prácticas. Como se explicará, son frecuentes los problemas para calificar la naturaleza de determinadas resoluciones, en términos de que ello condiciona la procedencia o improcedencia de los medios de impugnación.

9. La eficacia del acto procesal de impugnación

9.1. El estudio de admisibilidad

La impugnación constituye un acto procesal unilateral que, para ser admitido a trámite, debe cumplir con una serie de exigencias que son examinadas en un estudio de admisibilidad.

La fase de admisibilidad, en explicación de Vescovi, “constituye una etapa previa, en la cual se verifican requisitos formales (presupuestos) y condiciona la entrada del recurso a su consideración en el fondo”56.

La aceptación a trámite de un medio de impugnación en un estudio de admisibilidad solo indica el cumplimiento de las formalidades elementales. Normalmente la admisión a trámite implica el cumplimiento de exigencias adjetivas señaladas por la ley, que habilitan su conocimiento por el tribunal ad quem, el que emitirá al final de la tramitación un pronunciamiento sobre el fondo del recurso.

9.2. Las exigencias técnicas de la impugnación

La impugnación es un acto procesal de carácter unilateral que está sometido a una serie de requerimientos cuyo contenido pasamos a examinar de manera general.


1ª)	La resolución debe ser impugnable.

Para que proceda una impugnación, la ley debe declarar que una determinada resolución es recurrible.

Esta exigencia la determina la ley atendiendo normalmente a la naturaleza jurídica de las resoluciones, en los términos antes explicados.

2ª)	Se debe describir el agravio previsto en una causal genérica o específica.

El acto de impugnación debe denunciar el agravio considerando si la ley lo establece en una causal genérica o en una causal específica. Como se podrá apreciar, la distinción anterior obliga a utilizar técnicas de impugnación diferentes.

Cuando la causal es genérica, su contenido queda entregado a la exposición del recurrente, que debe describir el agravio sufrido denunciando el error sustantivo o procesal contenido en la resolución cuya enmienda solicita. Como lo indica Palomo, “(…) no resulta suficiente la interposición de un recurso amparado en la sola calidad de parte en el proceso. Junto a ello se debe demostrar que la resolución judicial le ha causado un perjuicio o agravio que se puede corregir mediante el recurso, argumentando debidamente (en los hechos y/o en el Derecho) el por qué el tribunal debería proceder a la enmienda o nulidad de la resolución recurrida”.57

Cuando la causal es específica, en cambio, el recurrente debe relatar la forma como se ha configurado el motivo de impugnación indicado en la ley. En estos casos se predica que las acciones o recursos son de “derecho estricto”, para aludir a la carga procesal que tiene el recurrente de demostrar que han surgido los hechos constitutivos de la causal que se somete al conocimiento del tribunal ad quem. Esto significa, también, que la causal no admite ser configurada a través de interpretaciones analógicas o extensivas.

Existen algunas situaciones de excepción, donde la impugnación obliga a realizar un contraste entre lo decidido en la resolución que causa el agravio y otras decisiones judiciales anteriores. Esta situación se da en los recursos que permiten denunciar como agravio la falta de consideración de un precedente que había dado lugar a una regla jurídica que era aplicable a un caso posterior o también cuando la causal denuncia la existencia de criterios de decisión contradictorios sobre un mismo tema (art. 780 CPC). En estos casos el recurrente denuncia como agravio una discriminación judicial en la decisión de un caso análogo, al haberse prescindido de aplicar a su caso una doctrina jurisprudencial que le daba la razón.

Desde el punto de vista práctico, conviene facilitar la actuación del tribunal ad quem, en términos de que el recurso deducido facilite su actividad. Para tal efecto, la impugnación debe ser precisa y clara al indicar el agravio que se denuncia. Si se trata de un recurso con causal genérica, es razonable evitar en la exposición excesos sobre posibles agravios que terminen por dificultar la labor del tribunal ad quem. Si el recurso sigue la técnica de la causal específica, se debe denunciar como agravio solo los que la ley contempla para ese recurso.


Un tema relevante en la interposición de las impugnaciones es el de la concisión de los escritos. Cuanto más claro y breve sea el recurso, más ventajas se obtienen para su conocimiento, puesto que el relator estará en mejores condiciones de centrar la controversia y exponer a los ministros en la sala o al Pleno el agravio ocasionado. Todo aquello que sea redundante o superfluo puede impedir o dificultar los efectos que se logra con la impugnación.

Lo anterior se hace necesario para facilitar el trabajo de los tribunales colegiados que, conforme al artículo 83 del COT, deben resolver los asuntos que conocen por vía de recurso siguiendo la siguiente pauta: “(…) en los acuerdos de los tribunales colegiados, después de debatida suficientemente la cuestión o cuestiones promovidas, se observarán las reglas siguientes para formular la resolución:1°) Se establecerán primeramente con precisión los hechos sobre que versa la cuestión que debe fallarse, sin entrar en apreciaciones ni observaciones que no tengan por exclusivo objeto el esclarecimiento de los hechos; 2°) Si en el debate se hubiere suscitado cuestión sobre la exactitud o falsedad de uno o más de los hechos controvertidos entre las partes, cada una de las cuestiones suscitadas será resuelta por separado; 3°) La cuestión que ya hubiere sido resuelta servirá de base, en cuanto la relación o encadenamiento de los hechos lo exigiere, para la decisión de las demás cuestiones que en el debate se hubieren suscitado; 4°) Establecidos los hechos en la forma prevenida por las reglas anteriores, se procederá a aplicar las leyes que fueren del caso, si el tribunal estuviere de acuerdo en este punto; 5°) Si en el debate se hubieren suscitado cuestiones de derecho, cada una de ellas será resuelta por separado y las cuestiones resueltas servirán de base para la resolución de las demás; y 6°) Resueltas todas las cuestiones de hecho y de derecho que se hubieren suscitado, las resoluciones parciales del tribunal se tomarán por base para dictar la resolución final del asunto”.

3ª)	Se debe deducir dentro de plazo.

Este requisito se establece considerando años, días hábiles o corridos, horas o incluso segundos (si corresponde deducirlo en una audiencia). También en algunos casos se pueda impugnar el contenido de una resolución cuando aparecen nuevos antecedentes o se produce un cambio de circunstancias, obviamente si el proceso está pendiente.

El incumplimiento de esta exigencia es sancionado con la declaración de caducidad del plazo para deducir el recurso (art. 64 CPC).

4ª)	Se debe cumplir con las exigencias formales de la impugnación.

La ley puede establecer el cumplimiento de exigencias formales cuya omisión determina la declaración de inadmisibilidad. Entre otros, puede requerir el pago previo de una multa o de una consignación de dinero en los procedimientos que mantienen el solve et repete; puede requerir el patrocinio por un abogado, aunque en el proceso ya esté constituido el mandato judicial por el mismo letrado que deduce el recurso58; puede imponer la reclamación previa y oportuna del vicio, bajo sanción de declarar su improcedencia si se omite la “preparación del recurso”; puede contemplar el agotamiento de la vía administrativa previa como exigencia de la legitimación para impugnar, etcétera.

Dentro de estas exigencias formales, una que está siempre presente es la firma del escrito de impugnación, salvo que la ley admita que se pueda deducir la impugnación verbalmente, en aquellos casos donde la forma procesal aplicable es la oralidad.

5ª)	La declaración prejudicial como exigencia de la impugnación.

Existen situaciones donde la impugnación está condicionada por la existencia de una declaración prejudicial. Esta exigencia se advierte, por ejemplo, en la regulación del recurso de revisión de una sentencia firme, que impone en tres de sus cuatro causales una declaración judicial previa de la ilicitud de los hechos fraudulentos que sirvieron de base al pronunciamiento de la sentencia cuya revisión se solicita (art. 810 CPC);

6ª)	La denuncia de la conducta personal del juez como agravio.

El sistema de impugnación está diseñado para que la parte pueda recurrir contra el contenido de las resoluciones que causan agravio, con prescindencia de la persona del juez que la pronunció. Si se acoge el recurso, el juez no recibe por ese hecho una sanción disciplinaria, no obstante que su decisión ocasionó un menoscabo a lo menos a una de las partes.

La regla anterior tiene como excepción la existencia de recursos disciplinarios, que son aquellos que autorizan a controlar directamente la conducta de los jueces en su actividad decisoria o en su comportamiento personal. En nuestro sistema esta materia se regula a propósito de la “jurisdicción disciplinaria” prevista en el Título XVI del Código Orgánico de Tribunales (arts. 2°, 530 al 590 COT y 82 CPR)59. Se trata de una serie de instrumentos previstos para hacer efectiva la responsabilidad del juez como funcionario y también el cumplimiento de deberes vinculados al principio de la probidad y buen comportamiento que debe observar por su alta investidura.

El control disciplinario de los jueces forma parte de la discusión sobre la regulación del gobierno del Poder Judicial. El tema ha sido siempre un asunto sensible y de evidente interés político al buscar establecer límites al poder. Para algún sector de la doctrina y la judicatura, el modelo vigente de responsabilidad disciplinaria es criticable, atendido que, en su lectura, allí se exacerba el componente jerárquico del Poder Judicial a la vez que compromete la garantía de la independencia interna, que es un pilar para el correcto funcionamiento de la jurisdicción (art. 12 COT). Los que procuran su separación proponen que los jueces sean controlados como funcionarios públicos, mediante un régimen de derecho administrativo sancionador a través de recursos disciplinarios que se ajusten a un debido proceso60. Lo anterior supone la instalación de órganos que, en el derecho comparado, se conocen como consejos generales de la magistratura y que detentan el gobierno del Poder Judicial.

Adelantemos que dentro de este mecanismo disciplinario existe el recurso de queja, cuyo agravio proviene de una falta o abuso del juez o tribunal, cometida en el pronunciamiento de la resolución impugnada (art. 545 COT). Aunque el legislador se ha empeñado en reducir al máximo la procedencia de este medio para controlar el contenido de las resoluciones judiciales, el tema sigue pendiente en nuestro sistema, tal como se examinará en su oportunidad.

9.3. Los derechos del recurrido

El carácter unilateral del acto de impugnación no impide que la parte recurrida intente obtener su declaración de ineficacia, normalmente por declaración de inadmisibilidad o por la caducidad. Si logra lo anterior, la resolución que le fue favorable queda firme o ejecutoriada.

La manera como puede intentar este objetivo depende de la forma como está previsto su derecho a ser oído, en los términos que pronto veremos al examinar el principio de la bilateralidad.

10. Clasificación de los medios de impugnación

Los medios de impugnación, considerando ante quien se pueden deducir, se clasifican en solicitudes, recursos y acciones61.

a)	Las solicitudes se distinguen por que la parte que sufre el agravio ocurre ante el mismo juez que dictó la resolución, para que la vuelva a considerar y la enmiende. A través de ellas se busca obtener la retractación del juez, mediante la corrección del acto o resolución que ha causado el agravio. Este control supone que el juez acepta modificar lo decidido o dispone la realización de una actuación diversa de la decretada.

Son manifestaciones de esta clase los mal denominados “recursos” de reposición (arts. 181 CPC), y aclaración o rectificación o enmienda (arts. 182 al 185 CPC).

b)	Los recursos presuponen la existencia de un sistema donde la decisión de un juez a quo es revisada por un tribunal ad quem, que controla la corrección de la interpretación, aplicación y creación del derecho para cada el caso concreto. También se orientan a denunciar agravios procesales que han dejado a una de las partes en estado de indefensión. El recurso se deduce siempre dentro de la relación jurídica procesal donde se pronuncia la resolución impugnada62.

A través de ese acto, el recurrente evita la producción del efecto de cosa juzgada de la sentencia definitiva e interlocutoria que han resuelto sobre el fondo del tema debatido, sin perjuicio de que la ley pueda autorizar el cumplimiento anticipado de la resolución mediante la institución de la ejecución provisional de la sentencia63.

En el CPC son manifestaciones de esta categoría la apelación (art. 186 CPC), el hecho (arts. 196 y 204), la casación en la forma y en el fondo (art. 764 CPC); en el COT, el recurso de queja (art. 545).

c)	Las acciones son derechos públicos subjetivos para impetrar la tutela judicial y restablecer el imperio del derecho por agravios originados en las actuaciones provenientes de los jueces, de los órganos estatales o de los particulares. Ellas son deducidas directamente ante un tribunal competente y originan una relación procesal autónoma, distinta de la prevista, para conocer de los recursos que suponen siempre su deducción en un proceso pendiente.

En el CPC obedece a esta clasificación el mal denominado “recurso de revisión” (art. 810); claramente se trata de una acción, atendido que se deduce contra una sentencia firme o ejecutoriada, cuando no existe proceso pendiente.

También se ubican en esta categoría las acciones constitucionales de amparo, protección o de reclamo de la nacionalidad (arts. 13, 20 y 21 CPR)64.

Asimismo, se deben calificar dentro de esta categoría varias “reclamaciones” que los administrados pueden deducir ante los tribunales de justicia contra los actos de la Administración. Estas se encuentran dispersas en una variedad de mecanismos que conforman el contencioso-administrativo, previstos para iniciar procesos autónomos tendientes al control de la juridicidad de los actos de la autoridad65. El ejemplo más nítido de lo anterior es el reclamo de ilegalidad municipal, que se deduce ante la Corte de Apelaciones respectiva.

11. El principio de bilateralidad y la impugnación

El principio de bilateralidad es un elemento esencial del debido proceso, que asegura que nadie puede ser condenado sin tener la posibilidad de ser oído en juicio.

En la regulación de los medios de impugnación, esta garantía recibe diversas soluciones, según se trate de solicitudes, recursos o acciones. En efecto, para asegurar el derecho de defensa del recurrido, el legislador debe optar entre distintas posibilidades, que pasamos a describir.

1ª)	La forma más elemental proviene de conferir “traslado” para que el recurrido pueda hacer valer sus argumentos de hecho y de derecho. Esto acontece normalmente en las solicitudes y acciones que se tramitan conforme a la regla de los incidentes ordinarios o mediante algún procedimiento que tiene previsto como trámite la posibilidad de contestar el acto de impugnación. También logra el mismo objetivo cuando se contempla la emisión de un informe por parte del recurrido, para que se pueda hacer cargo de las imputaciones formuladas en la impugnación, como acontece, por ejemplo, en la acción constitucional de protección66.

2ª)	“Haciéndose parte”. Aunque la calidad de parte se adquiere en el proceso civil por el hecho de figurar como demandante y demandado, o de intervenir como tercero, si el proceso pasa a una instancia de control ante un tribunal ad quem, el recurrente y el recurrido pueden asumir una actitud activa en ese grado jurisdiccional. En el lenguaje forense ello se denomina como “hacerse parte”. Normalmente esto se logra presentando un escrito en que se manifiesta la voluntad en tal sentido: “Vengo en hacerme parte para todos los efectos legales”.

La adquisición de esta condición ante el ad quem permite ejercer los derechos según la posición que se ocupe como recurrente o recurrido. El recurrido, por ejemplo, podrá pedir la inadmisibilidad del recurso. El recurrente y el recurrido podrán, entre otras posibilidades, rendir prueba, presentar informes en derecho, promover incidentes, alegar y dejar la minuta de alegato, etcétera.

Esta manifestación del principio de bilateralidad es la más común en el sistema de recursos.

3ª)	Estableciendo medidas de comunicación para informar que se ha deducido un medio de impugnación ante el tribunal ad quem. A través de esta actuación, la parte que no ha impugnado toma conocimiento de la existencia del recurso y la obliga a evaluar si comparece ante el ad quem a ejercer sus derechos, haciéndose parte. A modo de ejemplo, esto se considera en el recurso de queja una vez que es admitido a tramitación; junto con pedir informe al juez o jueces recurridos, la ley dispone que “el tribunal recurrido deberá dejar constancia en el proceso del hecho de haber recibido la aludida solicitud de informe y disponer la notificación de aquélla a las partes, por el estado diario”67.

4ª)	El derecho a adherirse. Esta forma de ser oído implica sumarse a una impugnación en curso o a promover una dentro de una relación procesal pendiente. En la primera hipótesis, se refiere a terceros que no interpusieron una acción, pero que ingresan a un proceso pendiente alegando ser agraviados con el mismo acto que es sometido al control jurisdiccional68. En la segunda hipótesis, el derecho a adherirse se puede ejecutar por el recurrido cuando la ley reconoce la posibilidad de impugnar una resolución para el evento de que la contraparte lo haya hecho, tal como se acepta en la adhesión al recurso de apelación. Conforme a la definición legal, “adherirse a la apelación es pedir la reforma de la sentencia apelada en la parte en que la estime gravosa el apelado” (art. 216 inc. 2° CPC).

Como se puede apreciar, el derecho a ser oído en los medios de impugnación cuenta con una diversidad de soluciones que responden al diseño y fines previstos por el legislador para cada procedimiento. Su estudio se aborda más adelante para cada medio en particular.

12. Tribunal a quo y tribunal ad quem


En la impugnación que se realiza mediante los recursos, existe una distinción relevante entre el juez o tribunal a quo y el ad quem.

El tribunal a quo es el que ha pronunciado la resolución objeto del recurso; el tribunal ad quem, en cambio, es el superior jerárquico al que la ley asigna competencia para resolver esa impugnación.

El que conoce del proceso en primer grado es el a quo. El que actúa en la actividad de impugnación o de segundo grado es el ad quem.

La atribución de una u otra calidad se resuelve normalmente aplicando la denominada regla del grado, en virtud de la cual, “una vez fijada con arreglo a la ley la competencia de un juez inferior para conocer en primera instancia de un determinado asunto, queda igualmente fijada la del tribunal superior que debe conocer del mismo asunto en segunda instancia” (art. 110 del COT). En el proceso civil la actuación del juez de letras, la decisión de un tribunal especial, la de un ministro de corte de apelaciones como tribunal unipersonal o la de un árbitro, tiene como tribunal ad quem a la Corte de Apelaciones de esa jurisdicción, salvo que la ley establezca alguna regla especial (arts. 27 al 71 COT).69

La forma de organización antes descrita no se debe confundir con las opciones para que el agraviado interponga el recurso. En ocasiones, la ley dispone que este se deduzca ante el tribunal a quo, que dictó la resolución, para que realice un primer estudio de admisibilidad y ordene, si cumple con los requisitos, se remita al tribunal ad quem (como acontece, por ejemplo, con la apelación). En estos casos, el recurso se deduce ante el tribunal a quo para ante el ad quem. En cambio, otros medios de impugnación se presentan directamente ante el tribunal ad quem (como ocurre, por ejemplo, con el recurso de hecho o el de queja)70.

Dicho de otra forma, son materias diversas quién tiene la competencia para conocer del recurso y otra, ante quién se interpone. Hay impugnaciones que se intentan ante un tribunal, no obstante que lo va a conocer el superior jerárquico; en cambio, otras se deducen directamente ante el tribunal ad quem que lo conocerá.

13. Los distintos modelos de impugnación

El sistema de impugnación es el resultado de varias opciones que debe indicar la ley, conciliando los requisitos del debido proceso y de los principios informativos del procedimiento con una variedad de reglas técnicas que permiten activar diversos modos de control judicial71.

Dentro de las elecciones imprescindibles, la primera es definir los grados de control a que se somete una determinada resolución.

En nuestro proceso civil esta opción la anuncia el artículo 188 del COT para efectos del recurso de apelación, al señalar que “la competencia de que se halla revestido un tribunal puede ser o para fallar un asunto en una sola instancia, de modo que la sentencia sea inapelable; o para fallarlo en primera instancia, de manera que la sentencia quede sujeta al recurso de apelación”.

Cuando se dispone que un juez o tribunal decida un asunto en un único grado, se acepta que no se practique una revisión por un superior jerárquico.

Cuando la ley establece que el juez a quo conozca del asunto en primera instancia, permite que actúe un tribunal ad quem controlando la actuación realizada en el primer grado. Como lo explica Cortez, “en sentido estricto, cuando se habla de doble grado o de doble instancia se hace referencia a un sistema de organizar el proceso en virtud del cual se establecen dos o sucesivos exámenes y decisiones sobre el tema de fondo planteado, por obra de dos órganos jurisdiccionales distintos, de modo que el segundo debe prevalecer sobre el primero. El doble grado o instancia permite dos pronunciamientos sobre el objeto del proceso y sobre el objeto del debate”72.

También la ley debe definir si autoriza al ad quem para que en su actividad de control actúe como una instancia, esto es, conociendo de los hechos y el derecho discutidos ante el juez de primer grado. En cambio, cuando no permite que actúe una instancia, el control jurisdiccional se limita a un examen de la juridicidad del acto impugnado, como acontece con los recursos o acciones de derecho estricto.

De manera conjunta con lo anterior, el sistema de impugnación debe ser integrado con las formas de ejecución previstas para los actos procesales, según si se realizan de manera oral o escrita. Esta definición se vincula con los sistemas de registros determinados para cada procedimiento y que condicionan la manera de realizar el control, según si constan por escrito o han sido grabadas en sistemas de video o de audio73.

14. El alcance de la pretensión impugnatoria

Dentro de las definiciones más complejas para organizar el sistema de impugnación, la ley debe definir qué alcance atribuye a la pretensión impugnatoria, optando por alguno de los siguientes modelos:

1°)	Que se inicie una instancia de revisión en los aspectos de hecho y de derecho, para que el tribunal ad quem proceda a confirmar, modificar o revocar lo decidido, total o parcialmente. En el caso de que se revoque la decisión, la ley atribuye competencia al ad quem para sustituir, total o parcialmente, lo decidido por el a quo dentro del agravio denunciado por el recurrente y respetando el objeto del proceso fijado ante el tribunal a quo74.

2°)	Que se inicie una actividad de control en la que el tribunal ad quem compruebe si el juez a quo ha cometido errores jurídicos en la tramitación o en la aplicación del derecho sustantivo, sin permitir que el tribunal actúe como una instancia75.

	En esta hipótesis, si se acoge la impugnación, el legislador debe definir si le asigna al tribunal ad quem competencia para anular y reenviar el asunto a un juez a quo no inhabilitado, o bien si acaso permite que el mismo órgano que declara la nulidad resuelva el tema controvertido si se descartó como opción el reenvío del asunto.

3°)	Que la pretensión impugnatoria pueda cambiar el objeto del proceso fijado ante el juez a quo. En esta hipótesis, el tribunal ad quem debe decidir el asunto según el nuevo objeto fijado en la impugnación76.

4°)	Que la pretensión impugnatoria permita comenzar un nuevo proceso para dejar sin efecto la sentencia que se encuentra amparada por el efecto de cosa juzgada, como acontece con la acción de revisión civil, penal o administrativa.

15. El efecto devolutivo y el efecto suspensivo

La impugnación a través de un recurso supone siempre atribuir competencia a un tribunal distinto del que dictó la resolución recurrida, el ad quem, para que conozca del asunto en virtud del denominado efecto devolutivo77. Este elemento es inherente a todo recurso y supone la intervención de otro órgano con competencia para revisar la actuación del a quo, dentro de los límites del agravio denunciado por el recurrente y de la habilitación que la ley le asigna para actuar como instancia o para declarar la nulidad (con o sin reenvío)78.

Lo resuelto en la resolución cuya impugnación se concede en el solo efecto devolutivo se puede llevar a cabo, aunque exista un recurso pendiente. Esto se explica porque la concesión de un recurso en el solo efecto devolutivo supone admitir una ficción jurídica en virtud de la cual se atribuye mérito ejecutivo provisorio a la resolución impugnada, obviamente cuando ella contenga una declaración del derecho procesal o sustantiva que sea susceptible de cumplir. La provisionalidad indicada significa que el acto que se ejecuta puede quedar sin efecto, si se admite el recurso deducido.

El efecto suspensivo, por su parte, es aquel en virtud del cual la ley permite paralizar la ejecución o el efecto de la resolución recurrida en el proceso pendiente ante el juez a quo. Cuando la ley incluye el efecto suspensivo, opta por privar de eficacia ejecutiva provisoria a la sentencia de primer grado, que sabemos que será revisada por el tribunal ad quem como algo inherente al efecto devolutivo.

A diferencia del efecto devolutivo, el efecto suspensivo es accidental, atendido que su consagración depende de lo que disponga el legislador. La ley podría incluso prohibir el efecto suspensivo, al declarar, por ejemplo, que se prohíba conceder una orden de no innovar79. También se logra la misma consecuencia suspensiva cuando la ley dispone que la paralización de la ejecución de la resolución impugnada sea decretada por el tribunal ad quem, a petición del recurrente, mediante la concesión de una orden de no innovar (como acontece en el recurso de apelación, conforme al artículo 192 CPC).

Cuando un medio de impugnación no contempla el efecto suspensivo, la resolución que contenga una declaración del derecho susceptible de cumplimiento puede ser ejecutada, aunque exista la posibilidad de que el tribunal ad quem la modifique o revoque total o parcialmente. En estos casos puede surgir una serie de problemas que la doctrina vincula a una discusión clásica sobre la naturaleza jurídica de la sentencia sujeta a impugnación. En efecto, la posibilidad de cumplir lo resuelto mientras está pendiente la impugnación hace surgir una interrogante sobre qué eficacia jurídica tiene todo lo actuado, para el evento de que la impugnación se acoja por el ad quem. Si rechaza el recurso, el problema no surge, atendido que lo ejecutado hasta ese minuto quedará firme. En cambio, si se admite el recurso, hay que establecer el alcance que provoca la admisión de la impugnación80.

16. La ejecución provisional de lo resuelto

La deducción de todo medio de impugnación obliga siempre a resolver si se provoca o no un efecto suspensivo de la resolución recurrida. Esto es relevante cuando ella contiene la declaración de un derecho que impone el deber de realizar una prestación (dar, hacer o no hacer) o permite la ejecución de una actuación procesal (por ejemplo, si se desestiman las dilatorias, se debe proceder a contestar la demanda; se rechaza o alza una medida precautoria, el bien se puede enajenar, etc.).

El tema debe ser resuelto para cada medio de impugnación, dado que no existe una solución única en este asunto.

Algunos recursos tienen contemplado el efecto suspensivo, como acontece con los que se conceden en ambos efectos (devolutivo y suspensivo). En otros, para generar el efecto suspensivo, se debe solicitar una orden de no innovar. También se admiten otras propuestas donde, para autorizar la ejecución provisional, la parte interesada debe rendir una caución que garantice reparar los perjuicios que significó anticipar el cumplimiento condicional (art. 773 CPC).

Cuando el legislador no contempla el efecto suspensivo, ello significa que se autoriza a cumplir la sentencia, aunque exista un recurso pendiente. Como se explicó al estudiar el derecho de acción, esta situación da lugar a una de las hipótesis de tutela anticipada del derecho, vinculada a la regulación de los efectos de los recursos, específicamente, dentro de las sentencias que causan ejecutoria81. Esta solución se admite, por ejemplo, en la regulación del juicio ejecutivo (arts. 475 y 512 CPC), en el recurso de casación (cuando su interposición no provoca un efecto suspensivo, de conformidad al artículo 773 CPC) y en las hipótesis donde la apelación se concede en el solo efecto devolutivo (art. 194 del CPC), a menos que en este último caso se decrete una orden de no innovar.

17. La competencia del tribunal ad quem


El tribunal ad quem llamado a conocer del recurso debe realizar su actividad de control conforme a las siguientes pautas:

1ª)	La ley le debe asignar competencia por razón de la materia para conocer de la impugnación. Si carece de esta potestad, debe declarar su incompetencia.

2ª)	El tribunal ad quem debe controlar el agravio denunciado por el recurrente sin exceder los límites del objeto del proceso fijados ante el tribunal a quo. En este punto debe evitar cometer alguno de los vicios que pueden terminar por invalidar su decisión por omisión de pronunciamiento o por configurar algún tipo de incongruencia en la decisión82.

3ª)	Al resolver la impugnación puede acogerla o rechazarla de manera total o parcial.

4ª)	Cuando la impugnación es rechazada, queda confirmado lo resuelto en la resolución recurrida.


5ª)	Cuando se acoge, en cambio, se debe dictar una nueva resolución que puede ser más o menos fundada según lo disponga la ley para cada recurso. En algunos casos la ley admite una menor justificación, como acontece con la sentencia de segunda instancia que confirma un recurso de apelación, al autorizar la utilización de una fórmula breve: “Vistos, se confirma”. Lo anterior se explica porque el tribunal ad quem hace suya la parte expositiva, considerativa y resolutiva del fallo impugnado.

Cuando se acoge la impugnación, se debe dictar una sentencia revocatoria o modificatoria del fallo recurrido. Esto supone haber constatado la existencia del agravio denunciado. En este caso, surge el efecto sustitutivo de la sentencia, que examinamos a continuación.

18. El efecto sustitutivo de la sentencia

18.1. Delimitación del tema

La revisión de una sentencia o resolución judicial por un tribunal ad quem genera siempre una consecuencia jurídica cuando se acoge el medio de impugnación, total o parcialmente.

Si se admite la impugnación, surge una declaración del derecho para el caso concreto que obliga a modificar lo resuelto por el tribunal a quo. A dicha consecuencia se denomina por la doctrina como efecto sustitutivo de la sentencia83.

En su sentido propio, sustituir es “poner a alguien o algo en lugar de otra persona o cosa” o “lo que ocupa un lugar de otra” (DRAE).

Con el efecto sustitutivo se genera una nueva realidad que reemplaza a la que contenía la sentencia que fue objeto de la impugnación. Tal modificación es una consecuencia de la potestad correctora que la ley admite para cada medio de impugnación, cuando autoriza a que el fallo que lo acoge proceda a “aclarar los puntos obscuros o dudosos, salvar las omisiones y rectificar los errores de copia, de referencia o de cálculos numéricos que aparezcan de manifiesto en la misma sentencia” (art. 182 CPC); a enmendar, con arreglo a derecho, la resolución del inferior (art. 186 CPC); a invalidar una sentencia en los casos expresamente señalados por la ley (art. 764 CPC); a anular en todo o en parte la sentencia impugnada (art. 815 CPC).

Dicha actividad se vincula con alguna de las actuaciones que la sentencia estimatoria permite adoptar, a saber:

–	Enmendar significa corregir algo mediante la elaboración de una nueva respuesta para adicionar o reemplazar lo decidido por el juez a quo.


–	Modificar, que es cambiar la esencia o forma de algo.

–	Revocar, que es proceder a la sustitución o enmienda de un fallo por una autoridad distinta de la que lo había resuelto.

–	Anular es dejar sin efecto una resolución o actuación judicial.

El efecto sustitutivo se puede materializar de diversas formas, según las potestades que contemple la ley para el ad quem. Existen recursos que permiten conseguir indistintamente ambos fines, de enmienda y nulidad (como la apelación), y otros que permiten anular y luego enmendar (como la casación en el fondo que no contempla reenvío)84.

18.2. Forma de concretar el efecto sustitutivo

Para la comprensión de este efecto, se deben considerar algunos elementos distintos de nuestro proceso civil, que pasamos a describir.

a)	El efecto sustitutivo y el estilo literario. Todas las resoluciones siguen un estilo literario. Como lo expone Taruffo, la motivación de la sentencia no presenta la misma estructura en los diversos ordenamientos y momentos históricos, ni tampoco en el interior de un mismo ordenamiento en un momento histórico determinado85. La función (decisoria o justificativa) del razonamiento del juez determina su estructura interna y, por lo tanto, determina también los modos de uso de cada tipo de juicio o de argumentos en particular, en relación con las características que le son peculiares. La estructura global del razonamiento del juez nace, pues, de la interrelación entre la función del razonamiento globalmente considerado y la función que en el ámbito del mismo juega cada uno de los elementos que lo componen86.

Nuestro proceso civil, influenciado por el sistema francés y el español, adoptó un estilo en el que la sentencia definitiva e interlocutoria se redacta a través de los denominados considerandos87. Así, mediante una estructura silogística, se consignan las razones que sustentan la decisión exponiendo de una forma que busca ser coherente con la opción que hizo el codificador decimonónico por la legalidad como fuente predominante a la que el juez debe acudir para solucionar los conflictos88. Lo anterior es el resultado de la incorporación de la garantía de la fundamentación de la sentencia a nuestro sistema procesal conforme a lo previsto en los artículos 170 y 171 del CPC. El primero de ellos señala que “las sentencias definitivas (…) que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva las de otros tribunales, contendrán: (…) 4° Las consideraciones de hecho o de derecho que sirven de fundamento a la sentencia; 5° La enunciación de las leyes, y en su defecto de los principios de equidad, con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo89, y 6° La decisión del asunto controvertido. Esta decisión deberá comprender todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer en el juicio; pero podrá omitirse la resolución de aquellas que sean incompatibles con las aceptadas”.

b)	El efecto sustitutivo y la parte considerativa-resolutiva. El efecto sustitutivo afecta la parte considerativa y resolutiva de la decisión que contenían el agravio que es enmendado por el ad quem. En la mayor parte de los casos, el efecto sustitutivo no afecta la parte expositiva, atendido que allí se contiene una síntesis del conflicto en el que se reseña cuál fue el objeto del proceso, y a quiénes afectará la cosa juzgada por tener la calidad de partes o haber intervenido voluntariamente como tercero (art. 24 CPC); en ellas consta la causa de pedir y las acciones interpuestas y el contenido del derecho ejercido, activa o pasivamente, por el demandado.

La enmienda de la parte considerativa apunta a modificar las razones de hecho y de derecho que deben servir de fundamento a la nueva sentencia que resuelve el objeto del proceso, según la competencia atribuida al tribunal ad quem en el recurso.

Al realizar esa declaración del derecho, se debe garantizar que la sentencia sea un conjunto ordenado de proposiciones lógicas y coherentes que permitan, razonada y fundadamente, sostener fáctica y jurídicamente la decisión allí contenida90. Se trata de evitar que se consume un defecto como el que describe la sentencia de la Corte Suprema, de 7 de mayo de 2008, al señalar: “(…) la resolución impugnada incurre en reflexiones contradictorias. En efecto la sentencia definitiva de segunda instancia absolutoria revocó el fallo de primer grado que era condenatorio, pero dejó subsistentes determinados considerandos, los que de conformidad al análisis que se realizará, aparecen como contradictorios con algunos que agregó dicha resolución con el objetivo de absolver a los encausados, contradicción que en definitiva produce que la sentencia respecto de la cual se recurre, carezca de la necesaria fundamentación para decidir en la forma en que lo hizo”.

El efecto sustitutivo cambia total o parcialmente la parte resolutiva o decisoria de la decisión del asunto controvertido realizado por el juez a quo. Esta modificación debe quedar en coherencia lógica con la parte considerativa y ha de observar los límites que provienen del principio de congruencia procesal.

c)	Efecto sustitutivo y nulidad. Existen situaciones donde el reemplazo que impone el efecto sustitutivo es más complejo de realizar, tal como acontece con los recursos de nulidad, que pasamos a explicar.

19. El recurso de nulidad y el efecto sustitutivo

La nulidad es una ineficacia procesal con un lugar destacado en nuestro sistema de impugnación91. Esta sanción surge de una declaración judicial que se obtiene, según el caso, mediante la deducción de un recurso o de una acción de nulidad.

Para entender cómo actúa el efecto sustitutivo en un recurso o en una acción de nulidad, se debe considerar que el legislador establece para la realización de este control dos fases92.

La primera, destinada a verificar la existencia del vicio denunciado. Si este existe, procede a declarar tal ineficacia.

La segunda, encaminada a concretar los efectos de la declaración de nulidad, según se trate de errores en la aplicación de las reglas de procedimiento o de errores cometidos en la aplicación de las normas sobre el fondo del conflicto.

Para la segunda fase, a su turno, existen varias posibilidades que dependen de si se atribuye o no competencia al ad quem para pronunciar la decisión en el tema debatido o, por el contrario, para que proceda a reenviar el asunto a un juez o tribunal no inhabilitado, que debe continuar con la tramitación del proceso en armonía con las consecuencias que en ese juicio ocasiona la declaración de nulidad.

La posibilidad de prohibir o de establecer el reenvío es una opción que define el legislador en cada medio de impugnación. A modo de ejemplo, examinemos algunas regulaciones para una mejor comprensión de este tema.

En la regulación de casación en el fondo, nuestro sistema no contempla el reenvío. El efecto sustitutivo en este recurso queda dentro de la competencia asignada a la Corte Suprema cuando debe dictar la sentencia de reemplazo; conforme al artículo 785 del CPC, “cuando la Corte Suprema invalide una sentencia por casación en el fondo, dictará acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cuestión materia del juicio que haya sido objeto del recurso, la sentencia que crea conforme a la ley y al mérito de los hechos tales como se han dado por establecidos en el fallo recurrido, reproduciendo los fundamentos de derecho de la resolución casada que no se refieran a los puntos que hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada por éste”.

Como se puede advertir, cuando el recurso de casación en el fondo es acogido, existen dos sentencias. Una, la sentencia de casación que anula el fallo recurrido y declara la que se estima que es la correcta interpretación del derecho para ese caso. La otra, la sentencia de reemplazo, a través de la que se pasa a resolver la causa, en consonancia con la solución jurídica contenida en el fallo de casación.

La solución anterior es distinta en el recurso de casación en la forma. Por una modificación introducida en 1977 por el D.L. N° 1.682, se eliminó el reenvío cuando el fallo recurrido se anula por las causales 4ª, 5ª, 6ª, y 7ª del artículo 768 CPC93. De este modo, cuando una sala de la Corte de Apelaciones o de la Corte Suprema anula la sentencia por alguna de esas causales, debe actuar como un juez de fondo, dictando la sentencia que viene a sustituir la que se anula. En las otras causales se debe proceder a reenviar la causa al juez a quo no inhabilitado, para que continúe con la tramitación según el estado procesal en que haya quedado el proceso (que depende de la causal admitida). El cambio a un nuevo juez para continuar con la tramitación se explica porque el que dictó la resolución anulada ya prejuzgó en el proceso.

También existen otros casos donde solo se contempla la primera fase, al asignar competencia anulatoria al tribunal ad quem. Esto acontece con el recurso de anulación previsto en la Ley de Arbitraje Comercial Internacional. Si la Corte de Apelaciones respectiva anula el laudo, no puede entrar a conocer del tema discutido entre las partes y debe comenzar un nuevo arbitraje94.

20. Efecto sustitutivo y control de la Administración

Cuando se trata del control del acto administrativo por parte de los tribunales, el efecto sustitutivo presenta un mayor grado de complejidad, si se admite la impugnación.

Para resolver este asunto, conviene recordar que la doctrina de la separación de poderes obliga a deslindar cuál es el campo de la discrecionalidad y competencia técnica de la autoridad administrativa, a fin de evitar que, mediante el pretexto de la revisión judicial, se suplante por los jueces la función que es propia de la administración.

Actualmente no se discute que un órgano jurisdiccional competente pueda proteger a un agraviado mediante la declaración de ineficacia de un acto administrativo. Asunto diverso, en cambio, es si la judicatura puede llegar a suplantar la actividad de la administración procediendo, por ejemplo, a asignar contenido al acto administrativo que corresponda pronunciar como consecuencia de la declaración jurisdiccional de ineficacia.

La solución de este problema es diversa y depende normalmente de la complejidad del tema que es objeto del control jurisdiccional. En tal sentido, es normal que los jueces no sustituyan a la Administración en actos de alta complejidad técnica, pues suelen aplicar la doctrina de la deferencia, en virtud de la cual se reconoce un ámbito de experticia técnica a los órganos de la Administración, como acontece en la fijación de tarifas en actividades reguladas o en la resolución de contenciosos medioambientales, entre otros asuntos de similar sofisticación. En esos casos, la ley establece que la sentencia judicial que declara la ineficacia de los actos opta por devolver el asunto a la autoridad competente para que continúe con la tramitación administrativa correspondiente95.

En los casos sin solución legal expresa, la jurisprudencia ha recurrido a distinciones formuladas en el ámbito del derecho administrativo francés96. Para entender el alcance de este control de la actuación de la Administración, es pertinente considerar lo descrito por la sentencia de la Corte Suprema, de 8 de agosto de 2023, cuando distingue entre “recurso por exceso de poder” y “recurso de plena jurisdicción”, señalando que esta última “corresponde a la acción declarativa de derechos, se denomina de ‘plena jurisdicción’ por cuanto el tribunal puede hacer todo lo que corresponda, para declarar un derecho a favor de un particular, incluso pronunciar la nulidad de un acto, pero, sólo con el propósito de declarar un derecho, teniendo por lo tanto la nulidad, efectos relativos al juicio en que se pronuncia. El ‘recurso por exceso de poder’, o acción de nulidad, en cambio, tiende a obtener la anulación de un acto administrativo, con efectos generales, ‘erga omnes’, razón por la cual los plazos que se contemplan para su interposición son muy breves”97.

21. La prohibición de la reformatio in peius


La competencia del tribunal ad quem, para conocer y resolver el asunto debatido, también está limitada por la prohibición de la reformatio in peius98. En virtud de esta institución que deriva del principio dispositivo, no es lícito que se pueda perjudicar al que recurre, quitándole lo que la sentencia impugnada le había reconocido, cuando su contraparte se ha conformado con esa decisión99.

Si la contraparte deduce su impugnación, no se aplica este límite, puesto que el tribunal ad quem debe ejercer su competencia en toda la extensión que le asignan las partes, cuando indican el agravio en sus respectivos recursos. Como lo ha resuelto la Corte de Apelaciones de Santiago, en sentencia de 2 de mayo de 2016, la conocida regla de prohibir la reformatio in peius, significa que “si la sentencia ha sido objeto de recurso por un solo interviniente, la Corte no puede reformarlo en perjuicio del recurrente”100.

En similares términos, la Corte Suprema, en sentencia de 17 de junio de 2019, ha resuelto que “(…) el conocimiento del asunto, se encuentra restringida en su pronunciamiento a lo planteado por la reclamante en su respectivo reclamo, lo que significa que puede conocer de todo aquello que es solicitado en el recurso, sin que pueda, en consecuencia, reformar la sentencia en perjuicio de una parte si ello no ha sido pedido en el arbitrio de alguna de las partes, principio conocido como prohibición de la ‘reformatio in peius’”101. En igual sentido se pronuncia la sentencia de la Corte Suprema de 30 de enero de 2019, al señalar que “el tribunal de segunda instancia no puede extender su fallo más allá de lo que ha sido pedido por el recurrente en su recurso de apelación, pues así lo ordena el principio de congruencia, sin que pueda, en consecuencia, reformar la sentencia en perjuicio de una parte si ello no ha sido pedido en el arbitrio de alguna de las partes, principio conocido como prohibición de la ‘reformatio in peius’”102.

A modo de ejemplo, se configura este vicio si el tribunal ad quem, al reformar la decisión de primer grado empeora la situación del recurrente, que de haber obtenido el derecho a ser indemnizado con la suma de $3.000.000, termina siendo condenado a recibir solo $2.000.000, sin haber mediado de la parte condenada un recurso para rebajar la cifra original103.

En el plano normativo, la prohibición de la reformatio in peius está reconocida expresamente en el sistema de recursos del Código Procesal Penal y también en materia de procedimiento administrativo (art. 41 inc. 3° de la Ley N° 19.880).

22. El principio del iura novit curia y la competencia del ad quem


En materia de impugnación, la actuación del tribunal ad quem también está limitada por la aplicación de la regla del iura novit curia, en virtud de la cual se entiende que “el tribunal conoce el derecho” 104.

Es una discusión clásica y no agotada determinar cuál es la amplitud que tiene el órgano jurisdiccional en la aplicación del derecho. El debate oscila entre reconocer que goza de plena autonomía o que existen limitaciones en dicha función. Para los que postulan que el objeto del proceso se conforma exclusivamente por el elemento fáctico, el tribunal ad quem tendría una mayor holgura a la hora de aplicar el derecho, pudiendo prescindir de la calificación jurídica que las partes asignen a esos hechos en la impugnación. En cambio, los que sustentan que el objeto del proceso, junto a la cuestión de hecho, también se integra por un componente jurídico, restringen el ámbito en la aplicación del derecho. En este último caso, el tribunal ad quem no podría alterar las reglas de derecho que fueron debatidas ante el juez a quo, bajo el argumento de invocar el iura novit curia. La decisión, en ese caso, debe ser emitida en consonancia al debate jurídico que fue objeto del juicio ante el tribunal a quo105.

En la jurisprudencia este debate está abierto y existen dos doctrinas sobre el particular.

La tesis tradicional consta, entre tantas, en la sentencia de la Corte Suprema de 2 de agosto de 2022, cuando señala que “en efecto, la calificación jurídica de los hechos propuestos por las partes en sus escritos fundamentales corresponde exclusivamente al tribunal, en virtud del principio denominado iura novit curia, conforme al cual el sentenciador puede y debe aplicar a la cuestión de hecho (questio facti) las normas legales que la gobiernan (questio juris). ‘Como se dice muy frecuentemente, el juez, en todo caso, al que se le supone por razón de su cargo, perfecto conocedor del derecho, suplir ex oficio la errónea o imperfecta interpretación del derecho’. (Rev. D. y J., T. LX, 1963, 2ª p., sec. 2ª, pág. 49)”. El mismo fallo concluye que “(…) en el ejercicio de la función jurisdiccional que les ha sido encomendada, una vez aclarado el presupuesto fáctico del proceso los sentenciadores debían calificar jurídicamente esos hechos y aplicar la norma atinente a la situación particular, aun con prescindencia de los fundamentos jurídicos que hubiesen sido esbozados o sugeridos por las partes”106.

La tesis anterior ha sido en el último tiempo sometida a revisión, con el objeto de evitar de que, bajo el pretexto de aplicar esta regla, se pueda terminar por condenar a alguien sin darle el derecho a ser oído. En tal sentido, siguiendo el estudio de Hunter sobre el tema, sintetiza este problema el fallo de la Corte Suprema, de 6 de abril de 2020, al señalar que “(…) tampoco el poder de la judicatura para aplicar el derecho es absoluto, porque está sujeto a una serie de limitaciones, la más relevante para el caso que nos ocupa, es aquella que proviene del derecho de defensa de las partes. Este derecho debe ser entendido no sólo como la posibilidad de contradecir lo planteado por la otra parte, sino también como la de influir en la decisión que el tribunal adopte. Y en tal sentido, no es posible pretender que el juez asuma una determinada posición ‘innovadora’ frente a los hechos, sin que le haya dado a los litigantes la posibilidad de discutir esa nueva calificación, como tampoco sería aceptable que con una nueva calificación jurídica modifique lo pretendido en una demanda, si con ello altera la causa y objeto pedido”.

“Si bien esto último parece estar más asentado en la jurisprudencia, probablemente porque afecta o se relaciona con el principio dispositivo, lo primero no es una cuestión que suela estar presente en ella y, dada su importancia, parece ser hora de que comience a contemplarse”107.

En otro fallo de la Corte Suprema, de 9 de febrero de 2022, se revisa el alcance de la interpretación clásica señalando que “se ha escrito sobre la máxima ‘iura novit curia’, como manifestación del poder del tribunal para aportar el material jurídico de la controversia, que la doctrina nacional ha sido bastante precaria y elemental, lo que significa que no se conocen mayores reflexiones acerca de hasta qué punto el órgano jurisdiccional está facultado para desligarse de los fundamentos jurídicos de una pretensión y qué consecuencias trae esa desvinculación, en caso de aceptarse. Dicho de otra manera, si la judicatura puede apartarse de la calificación jurídica propuesta en una demanda y resolver la disputa en base a una diversa y autónoma, definida por el órgano jurisdiccional (Hunter Ampuero, Iván, “Iura Novit Curia en la jurisprudencia chilena”, Revista de Derecho, vol. XXIII, N°2, dic. 2010, págs.197-221)”. Luego, después de sentar esa premisa, el fallo aludido concluye que “(…) el poder de la judicatura para aplicar el derecho no es absoluto, porque está sujeto a una serie de limitaciones, la más relevante para el caso que nos ocupa, es aquella que proviene del derecho de defensa de las partes. Este derecho debe ser entendido no sólo como la posibilidad de contradecir lo planteado por la otra parte, sino también como la de influir en la decisión que el tribunal adopte”108.

En consecuencia, como se puede apreciar, se ha entendido que la máxima “iura novit curia” se puede invocar en la medida que no se vulnere el derecho de defensa.

En relación con la impugnación y los límites en la aplicación del derecho, también constituye un problema resolver si en los recursos se puedan invocar razones jurídicas que no fueron planteadas en primer grado.

En esta materia se debe reconocer que el tribunal ad quem cuenta con potestades para suplir o corregir errores de interpretación jurídica, pero siempre que ello forme parte del objeto del proceso fijados por las partes y se respete el contenido del principio de bilateralidad. No resulta congruente una sentencia que, bajo el pretexto de aplicar soberanamente el derecho, condene invocando reglas jurídicas respecto de las cuales las partes no han debatido en el proceso, salvo que el sentenciador tenga la obligación de realizar alguna declaración de oficio. Al aplicar una fundamentación jurídica distinta de la que conformaron el debate, se puede vulnerar el principio de la bilateralidad o de audiencia, que es uno de los componentes esenciales del debido proceso (art. 19 N° 3 CPE)109.

Desde otro punto de vista, el juez podrá discrepar de la interpretación jurídica que las partes proponen en sus respectivas defensas, pero, como principio elemental, no pueden aplicar reglas sobre las que nunca se ha discutido. Naturalmente no se trata de que las partes deban citar pormenorizadamente todas las reglas aplicables al caso concreto, sino que basta que precisen en sus escritos fundamentales el marco jurídico que sirve de referencia al juez para declarar el derecho. Es dentro de ese margen que el juez es soberano para interpretar y aplicar las consecuencias jurídicas que estime convenientes en la decisión del litigio, sin alterar la causa de pedir110.

En palabras de la sentencia de la Corte Suprema, de 10 de marzo de 2020, “(…) los tribunales de justicia deben ceñirse al principio de pasividad que rige su actuar y también, como ya se anunció, al de congruencia, determinado por los asuntos sometidos a su decisión, sin poder soslayarse, con todo, que el principio iura novit curia del sistema dispositivo y de aportación de partes viene a significar tan sólo la posibilidad que tiene el juez de desvincularse de la fundamentación jurídica sustentatoria de las pretensiones de cada litigante para la resolución de la controversia que ha sido sometida a su conocimiento, sin apartarse de la causa de pedir. Dicho principio permite, sin incurrir en incongruencia, dar a los hechos planteados exclusivamente por las partes y que derivan de las probanzas rendidas, la calificación jurídica que corresponda”111.

Por último, existen recursos que de manera estricta no admiten la invocación de reglas jurídicas que no han sido objeto de la controversia entre las partes, como es el caso del recurso de casación en el fondo, que es desestimado cuando se denuncian como infringidas normas que no habían sido hechas valer en el juicio, en los términos se explican más adelante.

23. El efecto común o personal del recurso en las obligaciones subjetivamente complejas


23.1. Explicación general

Desde el punto de vista sustantivo, existen diversas regulaciones del fenómeno de la pluralidad de deudores, también conocido como las obligaciones subjetivamente complejas u obligaciones plurisubjetivas. Esta realidad genera varios problemas vinculados a los efectos de los recursos.

La diversidad de situaciones que pueden acontecer se explica por la amplitud que tiene esta realidad sustantiva y que es agrupada normalmente en tres categorías112.

En un primer grupo, cada uno de los deudores está obligado al cumplimiento íntegro de la prestación debida al acreedor.

En un segundo grupo, la obligación debida por varios se puede dividir en tantas partes como deudores, donde a cada deudor solo se le puede exigir su parte en la prestación.

En un tercer grupo, la deuda solo puede ser reclamada por el acreedor de manera conjunta contra todos los deudores y estos últimos deben cumplir conjuntamente con lo debido para extinguir la obligación. Siguiendo la terminología admitida en nuestra legislación, doctrina y jurisprudencia, según la proporción que se puede exigir a cada uno de los varios obligados, es posible diferenciar entre responsabilidad solidaria, simplemente conjunta, accesoria, subsidiaria, in solidum o concurrente.

Cuando se reclama por varios o contra varios alguna de esas obligaciones, se genera una relación procesal que origina un litisconsorcio, que con relación a los recursos obliga a resolver qué acontece si no recurren contra una resolución todos los litigantes que están en una misma posición. La interrogante es determinar si el resultado de esa impugnación aprovecha solo a los que la dedujeron o también alcanza a los que asumieron una actitud pasiva respecto de la resolución recurrida.

En nuestro CPC no se contienen reglas que solucionen los problemas de la impugnación en procesos vinculados a obligaciones plurisubjetivas, como acontece en otros ordenamientos.

Para solucionar las dificultades en esta materia, la doctrina propone distinguir entre el principio de la personalidad y el principio de la comunidad del recurso113.

El principio de la personalidad del recurso establece que los resultados de él solo afectan a la persona que ha recurrido. Se trata de una proyección del efecto relativo de la sentencia judicial previsto en el artículo 3° inciso 2° del CC. Esto significa que para el litisconsorte que no recurrió queda firme y la modificación que pueden obtener los litisconsortes que impugnaron no le beneficia al que se conformó. Esta situación se justifica por la doctrina examinando el comportamiento procesal de la parte que no impugna, sosteniendo que esa pasividad revela una aquiescencia tácita, en virtud de la cual se colige que acepta la declaración del derecho contenido en la sentencia, naturalmente cuando la decisión del caso concreto permite soluciones diferentes para los litisconsortes voluntarios114. Lo anterior opera en las obligaciones simplemente conjuntas o en las obligaciones concurrentes, donde cada deudor debe una cuota o el total de la prestación.

Como criterio general, se postula que en las acciones de condena que originan un litisconsorcio voluntario se aplique el principio de la personalidad del recurso. Al tratarse de una pluralidad de acciones, con sujetos legitimados individualmente, no existe ningún impedimento para que la sentencia de condena contenga distintos pronunciamientos respecto de cada litisconsorte. Bajo tal supuesto, si uno de ellos no recurre de una determinada resolución, la enmienda que se obtenga no beneficia al que no recurrió, en virtud del principio de la personalidad del recurso.

En cambio, el principio de la comunidad determina que el resultado del recurso deducido por uno de los litisconsortes también aprovecha a los demás, aunque no lo hayan deducido. Lo anterior se justifica cuando el objeto del proceso es único e indivisible para todos los litisconsortes, debiendo dictarse una única solución para todos ellos.

El principio de la comunidad se vincula normalmente al ejercicio de las acciones constitutivas, a través de las cuales la sentencia que las admite crea un estado jurídico o produce un cambio jurídico que se extiende a varios sujetos (aunque no hayan impugnado). Así, por ejemplo, no podría una Corte de Apelaciones revocar la sentencia de primera instancia que acogió una demanda de nulidad de una sociedad, declarando que ella solo es válida para los que apelaron y que sigue siendo nula para los que no dedujeron el recurso. El estado jurídico que genera la sentencia constitutiva vincula a todos los que son parte, aunque no hayan impugnado.

Por otro lado, este tema tiene relevancia en relación con la ejecutoriedad de un fallo. Si el principio aplicable al caso es el de la comunidad, la sentencia no habrá alcanzado el grado de firmeza hasta que no se resuelva la impugnación, aunque alguno de los colitigantes no haya recurrido. En el caso contrario, cuando se aplica el principio de la personalidad, la sentencia queda firme respecto del que no impugnó desde que transcurran los plazos para la interposición sin haberlo hecho y se certifique tal hecho (art. 174 CPC). En consecuencia, para esos litisconsortes se puede ejecutar la sentencia, aunque existan recursos pendientes promovidos por los otros colitigantes.

23.2. En las obligaciones solidarias

La mayoría de la doctrina entiende que, en las obligaciones solidarias, cuando el acreedor opta por emplazar en un mismo proceso a varios codeudores, se da un supuesto de litisconsorcio voluntario115.

Esto se explica porque es un elemento distintivo de estas obligaciones que el acreedor elija demandar a uno o varios de los deudores conforme a las exigencias previstas en el artículo 18 del CPC.

Aunque se podría pensar que en la demanda conjunta de dos o más codeudores solidarios se está ejercitando una única acción, ello no es así. En efecto, la pluralidad de relaciones jurídicas existentes permite deducir conjunta o separadamente el reclamo, existiendo entre las acciones un nexo de conexión, no de identidad.

De manera excepcional, podrían darse casos donde la responsabilidad solidaria obliga a configurar un litisconsorcio necesario, imponiendo que la relación procesal se trabe con todos los obligados solidarios.

La posibilidad de tener que demandar obligatoriamente a varios se explica por la evolución que ha tenido el concepto de legitimación como componente de la acción. Conforme lo ha señalado la sentencia de la Corte Suprema, de 9 de enero de 2018, existen casos en que se debe admitir que una decisión jurisdiccional pueda, eventualmente, causar un perjuicio a terceros que debieron ser emplazados a un juicio. Concretamente, para lo que aquí interesa, la sentencia indica que “(…) puede ocurrir que exista falta de legitimación o una legitimación incompleta, como cuando al existir más de un sujeto a quienes afecta la pretensión, la ausencia de llamamiento de alguno de ellos a juicio deriva en la exclusión del debate jurídico del omitido y la subsecuente imposibilidad de imponer los efectos derivados de cualquier pronunciamiento al que no ha sido emplazado. Entonces, es menester llamar a juicio a todos los titulares pasivos de la relación, que pudieran verse alcanzados por los efectos de la sentencia que en aquél se dictare (CS. Rol N° 88.987-2016)”116.

Como se ha explicado al estudiar el derecho de acción, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, la distinción entre legitimación individual y conjunta se utiliza para dilucidar los casos en donde la pluralidad de sujetos deben ser demandados individualmente o, por el contrario, de manera conjunta en un mismo proceso117.

Tomando partido sobre este punto, en nuestro derecho, la legitimación para reclamar de la prestación que tiene como fuente una obligación solidaria contractual se comporta de manera individual, al no imponer el deber de demandar a varios conjuntamente. Conforme al artículo 1514 del CC, “el acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele el beneficio de división”.

De manera excepcional se pueden presentar casos vinculados en los que la legitimación para accionar se comporta de manera conjunta, como puede acontecer en hipótesis vinculadas a la solidaridad que debe ser declarada en la sentencia judicial. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando se imputa lo realizado a una actuación de varios agentes en un mismo hecho que causa daño, en términos de que el relato fáctico de la demanda deje al juez en una situación de tener que juzgar sobre la participación de otros codeudores que no fueron emplazados al juicio. Si lo anterior se presenta, la relación procesal debió configurarse como un litisconsorcio necesario pasivo impropio, para evitar una infracción al principio de la bilateralidad, que impide condenar a alguien sin haberlo oído.

La regla general en materia de solidaridad es considerar la reclamación bajo el régimen del litisconsorcio voluntario, para no desvirtuar un rasgo característico de este vínculo, según el cual no hay deber de demandar a todos los codeudores obligados. Como bien lo expone Muñoz, no se puede establecer un litisconsorcio necesario que abarque a todos los eventuales responsables del daño, puesto que “esto equivaldría a gravar a la víctima con la carga de tener que identificar, antes de promover el pleito, las posibles causas del suceso y las personas a quienes sea imputable cada cual; labor que, habida cuenta la extrema complejidad de la técnica moderna y de los procesos de construcción, fabricación y comercialización de productos, ni siquiera se logra en muchas ocasiones dentro del propio litigio”118.

En el caso de las obligaciones solidarias, predomina el principio de la personalidad del recurso, como consecuencia de que allí se configura un litisconsorcio voluntario, cuando se demanda a más de uno de los codeudores en un mismo proceso. Al tratarse de una pluralidad de acciones con sujetos legitimados individualmente, no existe ningún impedimento para que la sentencia contenga distintos pronunciamientos, los que no necesariamente deben ser homogéneos para cada uno de los litisconsortes, salvo que lo discutido diga relación con un tema cuya eficacia jurídica se extienda a los otros codeudores y la legitimación para accionar sea conjunta.

24. La renuncia de derechos y medios de impugnación

La renuncia de derechos procesales también comprende a los medios de impugnación. En este ámbito las partes pueden realizar actos mediante los cuales se abdica de alguno de los instrumentos previstos para controlar el agravio contenido en una resolución judicial.

La base legal de esta conducta se ampara en el artículo 12 del Código Civil, que dispone que “podrán renunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal que solo miren al interés individual del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia”.

La manera de ejercer esta abdicación puede provenir de diversas formas.

Primero. Por su falta de ejercicio. Como se podrá apreciar, existen situaciones donde la conducta omisiva de una parte consolida el contenido de lo resuelto en una resolución judicial o en un acto que era recurrible mediante una acción (iniciando un proceso autónomo). En el proceso civil se presentan varios tipos de renuncia que, directa o indirectamente, determinan la disposición de un derecho material o procesal. Su eficacia se justifica por el principio de preclusión procesal, en virtud del cual adquieren el carácter de firmes o quedan extinguidas las facultades no ejercitadas durante el término previsto para ello en el proceso en curso119.

Segundo. También la renuncia puede ser el resultado de una convención de las partes, al suscribir un equivalente jurisdiccional, que contemple dentro de las prestaciones recíprocas la renuncia a las solicitudes, recursos o acciones, que legítimamente se dedujeron o se podían deducir.

Si bien la regla general es admitir la renuncia como un acto procesal legítimo, no se puede desconocer que existen ciertas limitaciones, según el medio de impugnación de que se trate.

Aunque el tema tiene una mayor amplitud, examinemos a continuación algunos criterios generales en esta materia.

24.1. Renuncia de las acciones

Las acciones son derechos públicos subjetivos para impetrar la tutela judicial y, como tales, son renunciables por las partes. En el proceso civil esto se explica por una proyección básica del principio dispositivo, en virtud del cual el acto de demandar es de libre iniciativa de la parte (nemo iudex sine actore).

Nadie está obligado a deducir una acción, incluyendo la de impugnación. El artículo 10 del COT ratifica lo anterior al señalar que “los tribunales no podrán ejercer su ministerio sino a petición de parte, salvo los casos en que la ley los faculte para proceder de oficio”. La validez de esta renuncia ha sido justificada en nuestro medio acudiendo a la norma general del artículo 12 del Código Civil120.

La renuncia de las acciones puede surgir de manera activa o pasiva.

El no ejercicio de una acción de impugnación es un acto de renuncia por omisión.

Dentro de las renuncias pasivas, es interesante la que surge por el retraso desleal en el ejercicio de la acción, como manera especial de renuncia de los derechos que se puede consumar en el proceso, especialmente para proteger situaciones amparadas por el principio de la buena fe o de la confianza legítima121.

A modo de síntesis, sobre el contenido esencial de esta figura se ha señalado que “(…) ‘un derecho subjetivo o una pretensión no pueden ejercitarse cuando el titular no se ha preocupado durante mucho tiempo de hacerlos valer y ha dado lugar, con su actitud omisiva, a que el adversario de la pretensión pueda esperar objetivamente que ya no se ejercitará el derecho’”122. En el fondo, se trata de considerar “inadmisible que el derecho se ejerza con un retraso objetivamente desleal”123.

También el acto de renuncia de una acción de impugnación puede provenir de la conducta procesal de la parte. Esta pauta ha sido justificada por la doctrina procesal contemporánea, invocando el deber de coherencia en el proceso civil como elemento integrante de la buena fe124.

De un modo concreto, todo litigante debe considerar que su opción al elegir una determinada vía procesal puede significar la consumación o extinción de otra vía existente125. Lo anterior se justifica en el adagio heredado de los clásicos en virtud del cual “elegida una vía procesal por una parte no se podía acudir a otra” (electa una via per partem ad aliam potest venire)126.

Por último, en el plano legal todo lo anterior puede encontrar su justificación en el artículo 2° letra d) de la Ley de Tramitación Electrónica, cuando dispone que “las partes, sus apoderados y todos quienes intervengan en el proceso conforme al sistema informático de tramitación deberán actuar de buena fe. El juez, de oficio o a petición de parte, deberá prevenir, corregir y sancionar, según corresponda, toda acción u omisión que importe un fraude o abuso procesal, contravención de actos propios o cualquiera otra conducta ilícita, dilatoria o de cualquier otro modo contraria a la buena fe”.

24.2. Renuncia de los recursos

La renuncia a los recursos supone una manifestación de voluntad en no deducirlo en un proceso pendiente o en uno futuro. Si ese acto lo quiere ejercer, el mandatario judicial debe contar con las facultades extraordinarias del mandato judicial (art. 7° CPC). Si no se ha concedido esa prerrogativa, para la validez de la renuncia, debe comparecer el mandante127.

La renuncia expresa normalmente surge de la suscripción de una convención en la que se manifiesta la voluntad en tal sentido. Este tipo de actos son frecuentes en cláusulas de arbitraje, donde las partes pueden restringir el sistema de recursos al que se someten en ese procedimiento según el tipo de arbitraje que regirá la disputa.

También es una forma de renuncia a los recursos la no interposición del mismo durante el término previsto para ejercerlo. En tal caso no se requieren facultades extraordinarias para el mandatario judicial. En esta hipótesis la validación de esta renuncia proviene del principio de preclusión y de las consecuencias que surgen por la inobservancia de las cargas procesales para las partes.

En algunos casos existen regulaciones especiales para consumar actos de renuncia por el comportamiento procesal, como acontece con la renuncia tácita a las facultades de impugnación, prevista en el artículo 4° de la Ley de Arbitraje Comercial Internacional N° 19.971 de 2004 (LACI). En ese precepto se indica que “se considerará que la parte que prosiga el arbitraje conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de esta ley de la que las partes puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no exprese su objeción a tal incumplimiento sin demora injustificada o, si se prevé un plazo para hacerlo, dentro de ese plazo, ha renunciado a su derecho a objetar”.

Aunque el principio general en el proceso civil es admitir la renuncia al recurso, existen ciertos límites de orden público que son justificados por la concepción publicística del derecho procesal civil y también con el nexo que se hace con los denominados derechos fundamentales128.

En la jurisprudencia la tendencia se encamina a ampliar el ámbito y validez de la renuncia, incluso en procesos donde el legislador ha establecido la restricción para la abdicación de los derechos sustantivos129.

Una limitación al acto de renuncia ha surgido en el arbitraje interno. La jurisprudencia consolidada ha declarado que la renuncia a los recursos es admitida, salvo en relación con el recurso de casación en la forma por las causales que se estiman de orden público (incompetencia y ultra petita). La explicación de esta excepción se justifica para evitar que se consume una extralimitación en la decisión del árbitro. En el arbitraje comercial internacional no existe una norma que resuelva si es admisible la renuncia a la acción de anulación del laudo prevista en la LACI130.

También se admiten restricciones a la renuncia en el recurso de queja, por su carácter de medio de impugnación disciplinario. Como lo ha expuesto la Corte Suprema, en sentencia de 27 de septiembre de 2017, después de sintetizar el criterio prevalente en la doctrina procesal, señala que “(…) no puede dejar de consignarse que cada vez es más frecuente que las partes de un convenio renuncien a los recursos que la ley dispone en vista a obtener una resolución más expedita y rápida de los conflictos, empero, en ningún caso puede entenderse que, como consecuencia de esa motivación que se vean aquellas privadas de la posibilidad de recurrir ante una falta o abuso grave cometido por el órgano jurisdiccional en el ejercicio de tales funciones”131.

Por último, dentro de los límites a la renuncia se debe considerar la situación de terceros que son parte dentro de un proceso. Como se ha explicado, existen distintos tipos de terceros en sentido técnico que pueden comparecer a un juicio. En la práctica podría acontecer que terceros coadyuvantes pueden ver afectada su situación jurídica por la abdicación que puede hacer la parte a la que colabora cuando suscribe un equivalente jurisdiccional que comprenda los recursos deducidos, debiendo resolverse el problema en particular132.

También puede generar un efecto adverso la renuncia a los recursos en los casos de una intervención adhesiva litisconsorcial, que se da cuando el tercero que interviene voluntariamente en un proceso pendiente acredita ser titular del mismo derecho que es objeto de la discusión133. Como en esta hipótesis el tercero interviene para defender un derecho o un interés jurídico, existe una limitación evidente para aceptar el acto de disposición de un medio de impugnación que le ocasione un perjuicio, debiendo continuar su tramitación hasta su conclusión.

24.3. Renuncia de las solicitudes

Las solicitudes deducidas ante el mismo juez que dictó la resolución son renunciables de la misma forma como opera esta actividad en los recursos.

Una modalidad especial de abdicación en esta materia se produce en los juicios que utilizan la oralidad como forma procesal, por el no ejercicio oportuno de un derecho. La aceptación de una decisión del juez puede determinar que se consolide una determinada situación que luego no se puede modificar, haciendo improcedente la reposición por no haber reclamado oportunamente.

25. El control de oficio y su contraste con los recursos

Dentro del estudio de la impugnación, se debe considerar el estatuto que la ley concede al tribunal ad quem para realizar un control de oficio, generando el mismo efecto que si se hubiera interpuesto un recurso por una de las partes. Esta situación surge con ocasión del conocimiento de un recurso pendiente que, al haber ingresado a tramitación, permite al tribunal superior actuar oficiosamente en las siguientes situaciones:

1°)	Para examinar cuestiones de orden público procesal134. Esto acontece normalmente con el control de los presupuestos procesales, como sucede con la infracción de las reglas de competencia absoluta, la falta de emplazamiento o de la imparcialidad del juzgador, en el caso de una implicancia135. En este control, como se explicará pronto, los relatores tienen como función advertir la existencia de estos vicios y motivar la actuación del tribunal ad quem.

Las normas generales que justifican esta actividad son el artículo 84 inciso final y el artículo 775 inciso 1° 775 del CPC. Este último señala que “(…) pueden los tribunales, conociendo por vía de apelación, consulta o casación o en alguna incidencia, invalidar de oficio las sentencias cuando los antecedentes del recurso manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casación en la forma, debiendo oír sobre este punto a los abogados que concurran a alegar en la vista de la causa e indicar a los mismos los posibles vicios sobre los cuales deberán alegar”136.

2°)	Cuando se advierte una infracción en configuración de un litisconsorcio necesario y el tribunal ad quem obliga a emplazar a todos los sujetos vinculados por una hipótesis de legitimación conjunta, para asegurar el pronunciamiento sobre el fondo137.

El control de oficio en los dos ámbitos antes indicados busca garantizar la validez y la eficacia de la relación procesal. Sin embargo, a esta actuación de oficio se le deben reconocer límites que vienen dados fundamentalmente por la preclusión y la convalidación, en los casos en que efectivamente puedan regularizar defectos procesales. Se debe discernir en cada caso qué vicios o irregularidades han podido ser subsanados, para evitar que la posibilidad de actuar de oficio provoque un estado de incerteza jurídica que no conviene alentar138.

En cambio, es más discutible que el tribunal ad quem pueda entrar a controlar de oficio la aplicación del derecho sustantivo en la decisión del caso. En efecto, en el proceso civil la impugnación es una actividad reservada a las partes, la que se debe ejercer ante el juez como tercero imparcial. Son las partes las que deben recurrir y delimitar el agravio del recurso, para no desnaturalizar el contenido del principio dispositivo, no el juez que conoce del asunto.

Sin embargo, nuestro proceso civil contempla un instrumento que le permite a la Corte Suprema actuar de oficio “para corregir la incorrecta aplicación de la ley” (art. 785 inc. 2° CPC). La ley dispone que “en los casos en que desechare el recurso de casación en el fondo por defectos en su formalización, podrá invalidar de oficio la sentencia recurrida, si se hubiere dictado con infracción de ley y esta infracción haya influido substancialmente en lo dispositivo de la sentencia. La Corte deberá hacer constar en el fallo de casación esta circunstancia y los motivos que la determinan, y dictará sentencia de reemplazo con arreglo a lo que dispone el inciso precedente”.

La misma objeción anterior se puede formular a las hipótesis donde está previsto el trámite de la consulta, en cuanto supone controlar la juridicidad de un fallo pronunciado por un inferior que no fue apelado por una de las partes, generando un privilegio que es digno de revisión a la luz del principio de igualdad procesal139. Se ha resuelto que si la sentencia fue impugnada, no procede la consulta140.

En suma, si la legitimación para impugnar pertenece a las partes, no se justifica que quien debe actuar como tercero imparcial termine fijando un agravio que el afectado debía denunciar en el acto de impugnación.

26. El sistema de impugnación y su organización formal

El funcionamiento del sistema de impugnación exige una organización que permita la actuación armónica de un conjunto de personas y medios materiales para poner en marcha un complejo engranaje, en el que, a través de la división del trabajo y mediante la asignación de cargos y funciones específicas, se distribuyen, gestionan y ejecutan los actos procesales que culminan con una resolución que acoge o rechaza la impugnación141.

Sin perjuicio de las reglas particulares previstas para cada medio de impugnación, en lo que sigue explicaremos las instituciones comunes que rigen esta actividad en el proceso civil.

26.1. La tramitación del asunto ante el tribunal colegiado

El acto de impugnación ante el tribunal colegiado comienza con el ingreso del asunto a un registro, en el que se le asigna un rol para toda su tramitación, con el objetivo de llegar a ser conocida por la sala o el Pleno del Tribunal.

El desarrollo de nuevas tecnologías en informática y comunicación han modificado las formas del acto de impugnación. El surgimiento de la oficina judicial virtual (OJV) ha introducido profundos cambios en la presentación de los escritos y documentos en el acto de impugnación. Desde la realidad física del milenario expediente judicial escrito, hemos derivado a un sistema de archivo y documentación virtual. La utilización de la firma electrónica, la incorporación de sistemas telemáticos y electrónicos han transformado la tramitación del proceso judicial, que de una realidad física ha pasado a una desmaterializada.

De manera concreta, son esenciales en esta actividad los órganos y actos procesales que se pasan a describir.

a)	“La secretaría judicial”. La actividad esencial de los jueces, que es conocer, juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, no se podría realizar sin el apoyo administrativo que cumple la secretaría judicial encargada a los secretarios142. El número de ellos en cada corte es de, a lo menos uno, salvo que la ley considere la actuación de más de una secretaría143. Se trata de auxiliares de la administración de justicia que cumplen funciones de ministro de fe y de custodia de los procesos y documentos que se presentan en la tramitación de un proceso. Su misión comprende fundamentalmente tres tipos de actividades: gestionar las presentaciones que hacen las partes en los procesos, registrándolas en la carpeta electrónica o en los otros registros que tiene a su cargo, permitiendo que opere la OJV (arts. 197 y 200 CPC); comunicar a las partes personalmente o por el estado diario las providencias o resoluciones que se dicten (arts. 50 y 221 CPC); dar impulso al proceso virtual, a través de una serie de actos que ponen en funcionamiento a los tribunales colegiados.

También tienen como función la coordinación interna con los relatores y entre estos y las salas o el Pleno del tribunal, para la resolución de distintas solicitudes que se presentan ante el órgano colegiado; también deben realizar la misma actividad con otros órganos jurisdiccionales de la administración del Estado o con los particulares, para ejecutar las actuaciones vinculadas al proceso de impugnación, como acontece con el cumplimiento de los trámites que se decretan en el proceso de impugnación (art. 165 N° 7 CPC).

b)	“La sala tramitadora”. Es la que dicta las providencias o proveídos en los escritos presentados en el tribunal colegiado. En las Cortes de Apelaciones con más de una sala, esta actividad la ejecuta la primera sala; en la Corte Suprema, la tramitación de los asuntos es competencia del presidente del tribunal (arts. 70 y 105 N° 3 COT y 168 CPC)144.

c)	“La dictación del decreto ‘dese cuenta’ o de ‘autos en relación’”. Los tribunales colegiados conocen de los asuntos con mayor o menor formalidad a través de dos modalidades: “en cuenta” o a través del trámite formal de la “vista de la causa”. Cuando conocen “en cuenta”, no está prevista la realización de los alegatos por los abogados. Cuando conocen mediante la denominada “vista de la causa”, en cambio, se debe cumplir con una serie de trámites que pronto se explican. Ambas formas tienen en común que el relator exponga a los ministros, que actúan colegiadamente, el tema contenido en la impugnación para generar la discusión y deliberación, como acto previo a su resolución mediante la adopción del acuerdo (art. 72 COT). Cualquiera que sea la modalidad para conocer del asunto, siempre se requiere de la dictación de esta resolución que disponga el “dese cuenta” o “autos en relación”145.

Para los litigantes, la tramitación a través de la “vista de la causa” se hace patente cuando la causa es puesta en la “tabla” y se le asigna un día para ser vista en la sala o en el Pleno, según corresponda (art. 372 N° 4 COT). Las Cortes de Apelaciones sortean semanalmente la sala para los relatores, asignando los días que deben concurrir a hacer la relación del asunto que figura en tabla o a dar cuenta de los asuntos146. En la Corte Suprema, en cambio, la distribución de los asuntos para el conocimiento por las salas se hace mediante un auto acordado (art. 99 COT).

La vista de la causa, en sentido estricto, comienza con el denominado “anuncio”. Se trata de un acto de comunicación en virtud del cual se pone en un lugar visible el número de la causa asignado en la tabla. A partir de ese hecho, el abogado que con antelación cumplió la carga procesal de anotarse para alegar será llamado por el “oficial de sala” para que ingrese y realice su exposición oral denominada “alegato”147. La relevancia de esta actuación proviene de su carácter terminal, atendido que con la vista de la causa se cierra el debate (art. 227 inc. 1° CPC). Excepcionalmente, en recursos que constituyen una instancia podría decretarse una medida para mejor resolver (art. 227 inc. 2° CPC). También podría ocurrir que después de la vista el tribunal ad quem, a petición de parte, ordene informar en derecho (arts. 228, 229 y 230 CPC). Más adelante volveremos sobre esto.

d)	“La agregación de la causa en tabla”. La tabla, en el lenguaje forense, alude a un listado de causas ordenadas por orden sucesivo y que determinan el trabajo al que se avocará una sala o el pleno de un tribunal colegiado en el día hábil que ese documento indique (art. 163 CPC). La forma de organizar este listado obliga a distinguir entre la tabla ordinaria y la tabla extraordinaria (art. 69 COT). La primera corresponde a los asuntos que por encontrarse en estado de relación puede ver el tribunal colegiado en la semana siguiente. La tabla ordinaria se confecciona respetando el orden de antigüedad, según el ingreso de la causa al tribunal colegiado, salvo que la ley disponga otro criterio para su agregación, como acontece con las denominadas “causas preferentes”, que pueden figurar antes que otras, aunque no tengan la antigüedad (art. 162 inc. 2° CPC).

La tabla extraordinaria, en cambio, incluye los asuntos que la ley autoriza a ser examinados con esa premura, prefiriendo el día fijado para su vista a las causas de la tabla ordinaria.

La agregación de la causa a la tabla procede cuando se ha cumplido con los trámites que permiten dejar ese proceso en estado de relación (por ejemplo, al haberse evacuado los informes respectivos, al haberse agregado los documentos solicitados antes de dar cuenta o de la vista de la causa, o al haberse practicado algún medio de prueba admisible en segunda instancia, etc.). El relator asignado a la causa es quien debe certificar que no hay trámites pendientes, para proceder a dictar el decreto de autos en relación (art. 372 N° 3 COT y 222 CPC).

Desde el punto de vista físico, la tabla ordinaria y la extraordinaria, si la hay, son expuestas en un lugar visible, fuera de la sala que debe conocer del asunto. La tabla ordinaria se publica normalmente los viernes de la semana anterior a su vigencia, salvo que sea feriado. El contenido de la misma se puede consultar en la OJV en la sección de “programación de salas”.

e)	La Corte Suprema ha adoptado varios acuerdos con medidas para favorecer la integración de los ministros a lo menos durante dos años en las salas148. De igual forma, por la misma vía, se ha facilitado que las causas ingresen a la tabla procurando su vista agrupando los temas por materia para su vista en bloque (una en pos de otra)149. También ha implementado un mecanismo para que, en caso de disparidad de criterios que pueden surgir en la distribución de los asuntos entre las salas, prime la materia como factor dirimente150.

26.2. La instalación del tribunal y el anuncio

Para que los tribunales colegiados procedan a conocer de los asuntos que les compete, deben ser instalados cada día hábil por el presidente del tribunal, publicando en un lugar visible la denominada “acta de instalación”151. A través de ese instrumento se informa al público qué ministros conforman la sala o el Pleno, según la forma como corresponda conocer del asunto152.

Las salas deben instalarse con personas que por ley tienen la calidad de ministro titular, suplente o interino (arts. 67 y 95 COT). En la Corte de Apelaciones cada sala debe tener tres miembros; en la Corte Suprema, cinco. Cuando falte alguno de los ministros, se llama a integrar la sala a los fiscales judiciales o los abogados integrantes. En el acta de instalación se deja constancia de la razón por la que un ministro de esa sala no asiste (por ejemplo, por encontrarse en comisión de servicios). Como lo indica el artículo 166 del CPC, “cuando haya de integrarse una sala con miembros que no pertenezcan a su personal ordinario, antes de comenzar la vista, se pondrá por conducto del relator o secretario en conocimiento de las partes o de sus abogados el nombre de los integrantes, y se procederá a ver la causa inmediatamente, a menos que en el acto se reclame, de palabra o por escrito, implicancia o recusación contra alguno de ellos”.

Una situación que también se informa en el acta de instalación es el llamamiento de los denominados abogados integrantes a conformar sala, si surgió la necesidad de ello153. Por la singularidad que reviste esta figura, la ley tiene previsto un sistema de recusación especial, en la que sin expresión de causa se puede inhabilitar al integrante, pagando para tal efecto el impuesto pertinente154.

A través del acto procesal de la instalación, se comunica a las partes una serie de hechos que, según la estrategia procesal adoptada por cada abogado, les permite ejercer varios derechos, como es recusar o solicitar una integración para que una determinada causa sea vista por jueces no inhabilitados, conforme pronto se explica.

El acta de instalación también tiene importancia para que el relator confeccione el denominado “anuncio”. Se trata de un formulario impreso que es llenado diariamente en la sala respectiva entre los ministros y el relator, al realizar lo que en lenguaje forense se denomina “el despeje”. Concluida esta actividad, la sala comunica las causas que serán vistas ese día, haciendo que el oficial de sala publique el “anuncio” en un lugar visible. En ese documento también se indica el número de la causa en tabla, el número de ingreso de la causa en la Corte, las partes y el motivo por el que una causa de la tabla no se ve. En la parte final del formulario se lee la siguiente frase: “Dejo constancia que en la audiencia de hoy se verá hasta la causa N°… de la tabla [ordinaria/extraordinaria] inclusive, además de las causas en que no exista alegato inscrito, siempre que se disponga de tiempo para ello”. Al final, se indica la fecha y la firma del relator155.


En el anuncio también se informa cómo se resolvieron las peticiones de suspensión de la vista, que pudieron ser solicitadas conforme al artículo 165 del CPC. Conforme a ese precepto:

“Sólo podrá suspenderse en el día designado al efecto la vista de una causa, o retardarse dentro del mismo día:

1°.	Por impedirlo el examen de las causas colocadas en lugar preferente, o la continuación de la vista de otro pleito pendiente del día anterior;

2°.	Por falta de miembros del tribunal en número suficiente para pronunciar sentencia156;

3°.	Por muerte del abogado patrocinante, del procurador o del litigante que gestione por sí en el pleito.

En estos casos, la vista de la causa se suspenderá por quince días contados desde la notificación al patrocinado o mandante de la muerte del abogado o del procurador, o desde la muerte del litigante que obraba por sí mismo, en su caso;

4°.	Por muerte del cónyuge o conviviente civil o de alguno de los descendientes o ascendientes del abogado defensor, ocurrida dentro de los ocho días anteriores al designado para la vista;

5°.	Por solicitarlo alguna de las partes o pedirlo de común acuerdo los procuradores o los abogados de ellas.

Cada parte podrá hacer uso de este derecho por una sola vez. En todo caso, sólo podrá ejercitarse este derecho hasta por dos veces, cualquiera que sea el número de partes litigantes, obren o no por una sola cuerda. La suspensión de común acuerdo procederá por una sola vez.

La sola presentación del escrito extingue el derecho a la suspensión aun si la causa no se ve por cualquier otro motivo. Este escrito pagará en la Corte Suprema un impuesto especial de media unidad tributaria mensual y en las Cortes de Apelaciones, de un cuarto de unidad tributaria mensual. Este pago se hará electrónicamente a través de un sistema informático dispuesto al efecto y se asociará a la causa respectiva mediante el comprobante de pago o código de validación o, en caso de que lo anterior no fuere posible por cualquier motivo, a través de estampillas de impuesto fiscal que se pegarán en el escrito respectivo que se presentará materialmente.

Para los efectos del artículo 198 del Código Orgánico de Tribunales, el pago de impuestos para la recusación de abogados integrantes se hará de la misma forma dispuesta en el párrafo anterior.

El derecho a suspender no procederá respecto del amparo157;

6°.	Por tener alguno de los abogados otra vista o comparecencia a que asistir en el mismo día ante otro tribunal.


El presidente respectivo podrá conceder la suspensión por una sola vez o simplemente retardar la vista, atendidas las circunstancias. En caso de que un abogado tenga dos o más vistas en el mismo día y ante el mismo tribunal, en salas distintas, preferirá el amparo, luego la protección y en seguida la causa que se anuncie primero, retardándose o suspendiéndose las demás, según las circunstancias; y

7°.	Por ordenarlo así el tribunal, por resolución fundada, al disponer la práctica de algún trámite que sea estrictamente indispensable cumplir en forma previa a la vista de la causa.158 La orden de traer algún expediente o documento a la vista, no suspenderá la vista de la causa y la resolución se cumplirá terminada ésta.

Las causas que salgan de tabla por cualquier motivo volverán a ella al lugar que tenían.

Los errores, cambios de letras o alteraciones no substanciales de los nombres o apellidos de las partes no impiden la vista de la causa.

Los relatores, en cada tabla, deberán dejar constancia de las suspensiones ejercidas de conformidad a la causal del N° 5 y de la circunstancia de haberse agotado o no el ejercicio de tal derecho”.

26.3. La integración del tribunal

El efecto devolutivo supone siempre la actuación de un tribunal ad quem competente. En el proceso civil esto corresponde normalmente a las Cortes de Apelaciones o a la Corte Suprema159.

Cuando por falta o inhabilidad de algunos de sus miembros quedare la sala competente sin el número de jueces necesarios para el conocimiento y resolución de las causas, la ley prevé la integración de esos órganos con miembros no inhabilitados de esos tribunales, con sus fiscales o con los abogados integrantes.


También contempla la ley reglas para la eventualidad de que la totalidad del tribunal colegiado no pueda actuar. En este caso se aplican las reglas de subrogación, que establecen el tribunal colegiado que asume el reemplazo dentro del funcionamiento del Poder Judicial160.


Para evitar errores profesionales, se debe considerar que siempre existe la posibilidad de que se disponga integrar la sala con un ministro o abogado integrante de otra sala (art. 217 COT). Esta situación surge cuando para la vista de una determinada causa el presidente de la sala o de la corte “habilita sala”, llamando a otros ministros o abogados integrantes a conocer una determinada causa. Esto puede operar, aunque una de las partes haya recusado a un abogado integrante o en el anuncio venga integrando un ministro inhabilitado, que es reemplazado para que una determinada causa sea vista.

26.4. Algunas cuestiones prácticas vinculadas a la vista de la causa

Dentro de la práctica forense tienen relevancia las siguientes situaciones vinculadas a la vista de la causa:

a)	“El retardo”. Se trata de una petición que formula un abogado anotado para alegar, señalando que ese mismo día tiene causas paralelas. A través de esta medida, se permite que pueda coordinar sus alegatos y cumplir con sus deberes profesionales, si la sala donde lo solicitó oportunamente se lo concede (art. 165 N° 6 CPC).

b)	“Alegato pendiente”. Esta situación surge cuando en una vista de la causa el tribunal colegiado no alcanza a oír a todos los abogados anotados para alegar y se fija la continuación para otro día, que puede ser el siguiente o la fecha que acuerde la sala con los abogados.

c)	“Acumulación de recursos pendientes”. Se trata de una medida que permite acumular recursos jurisdiccionales, que inciden en un mismo proceso, para ser vistos conjuntamente en una misma sala (art. 66 COT)161. No se debe confundir con otra práctica forense similar, en la que se ordena la vista de causa “una en post de otra”, cuando ellas inciden en un mismo proceso y han sido incluidas en la misma tabla de una sala o del Pleno. Todo lo anterior busca evitar el pronunciamiento de decisiones contradictorias en un mismo proceso.


d)	“Suspensión de procedimiento”. Es una convención que pueden adoptar las partes para suspender su tramitación ante el tribunal ad quem, generando una suspensión que complementa las causales previstas en el artículo 165 del CPC (art. 64 inc. final CPC).

e)	“Orden de no innovar”. En materia de recursos, alude a una resolución mediante la cual se ordena detener los efectos de la resolución que fue impugnada en el solo efecto devolutivo, hasta que se resuelva el recurso donde se decretó esta paralización. Cuando ella se otorga en el recurso de apelación, genera la radicación de la causa en la sala que la concedió (art. 192 CPC)162.

f)	“Causa radicada”. La radicación de la causa es una medida que hace excepción al sistema previsto para las Cortes de Apelaciones, en la que se sortea semanalmente la sala que conocerá de la causa según el día señalado en la tabla. Cuando se decreta una ONI, el conocimiento y fallo del recurso se asigna a una determinada sala, con prescindencia de los ministros que la integren el día de la vista del recurso. Esto solo procede cuando la ley lo autoriza expresamente y una resolución del tribunal así lo disponga.

g)	“La designación del ministro redactor”. Una vez logrado el acuerdo, se debe redactar la resolución por el ministro que el tribunal señalare, el cual se ceñirá estrictamente a lo aceptado por la mayoría (art. 85 COT). A este juez le corresponde preparar el proyecto de sentencia, la que debe ser firmada por todos los que concurrieron al acuerdo, salvo las excepciones que admite la ley. El nombre de este redactor se expresa al final de la sentencia.

h)	La especialización de las salas. En el proceso civil, la mayor parte de las salas de las Cortes de Apelaciones que conocen de los medios de impugnación lo hacen sin un criterio de especialización por razón de la materia. Excepcionalmente, se dispone para la Corte de Apelaciones de Santiago que debe designar a una de sus salas para que conozca exclusivamente de los asuntos tributarios y aduaneros que se promuevan. Dicha designación se efectuará mediante auto acordado que se dictará cada dos años. En las demás Cortes de Apelaciones, el presidente designará una sala para que conozca en forma preferente de esta materia en uno o más días a la semana163.

En la Corte Suprema, en cambio, la regla general es la especialización de sus salas. Para tal efecto, está prevista una distribución de los asuntos mediante auto acordado que, cada dos años, debe establecer las materias de que conocerá cada una de las salas en que está dividida164. Esa forma de distribución de los asuntos busca evitar la dispersión jurisprudencial.

i)	“La emisión de informes en derecho”. La vista de la causa contempla la posibilidad de presentar informes en derecho165. Por su relevancia, explicaremos separadamente este punto más adelante.

26.5. La vista de la causa por videoconferencia

Dentro de la incorporación de la tecnología en el funcionamiento de los tribunales ad quem, un cambio relevante ha sido ejecutar la vista de la causa por medio de videoconferencias a través de las distintas plataformas.

Esto se realiza ejecutando los actos procesales que conforman esta actividad, utilizando la vía telemática, según el sistema que rige para cada corte de apelaciones y en la Corte Suprema (Zoom, Cisco, etc.). El anuncio, la vista de la causa, la relación y las demás actuaciones son realizadas de manera virtual.

Regulan esta forma de los actos procesales el Título VII bis del CPC, sobre la comparecencia voluntaria en audiencias por medios remotos (art. 77 bis CPC), y el artículo 223 bis. del CPC.

27. El relator

El relator es un funcionario judicial letrado que tiene como función primordial hacer la relación o dar cuenta de los recursos en los Tribunales Superiores166. Su origen se remonta al derecho castellano, cuando fueron instituidos los primeros tribunales colegiados.


Su intervención constituye una pieza fundamental para el desenvolvimiento del sistema de impugnación. A través de esta actuación, el tribunal colegiado conoce del asunto y también toma conocimiento de todo vicio u omisión sustancial que notaren en los procesos (arts. 373 COT). Complementa lo anterior el artículo 222 inciso 1° del CPC, al señalar que “en cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 373 del Código Orgánico de Tribunales, los relatores darán cuenta de los vicios y omisiones que hayan notado en las causas del día a fin de que el tribunal resuelva si ha de llenarse previamente algún trámite”.

En esta actividad debe actuar con objetividad. Para tal efecto, la ley dispone que “las relaciones deberán hacerlas de manera que la Corte quede enteramente instruida del asunto actualmente sometido a su conocimiento, dando fielmente razón de todos los documentos y circunstancias que puedan contribuir a aquel objeto” (art. 374 COT). Por la relevancia que tiene su actuación y la necesidad de asegurar objetividad, la ley permite inhabilitarlo por las causales de implicancia o recusación, cualquiera sea la calidad que detente: relator titular, suplente o interino (art. 377 COT). También se le impone el deber de guardar secreto, indicando que “se prohíbe a los relatores revelar las sentencias y acuerdos del tribunal antes de estar firmados y publicados” (art. 375 COT).

La información que el relator entrega a los ministros constituye el primer contacto que el tribunal ad quem tiene con el caso sometido a su decisión, al haber sido incluido en la tabla de esa sala para ese día o porque se dio cuenta del recurso ante ella conforme a la distribución de asuntos dispuesta en el tribunal colegiado. Como lo indica la ley, “los tribunales colegiados tomarán conocimiento del proceso por medio del relator o del secretario, sin perjuicio del examen que los miembros del tribunal crean necesario hacer por sí mismos” (art. 161 inc. 2° del CPC).167

La mayoría de las veces los tribunales colegiados resuelven con lo expuesto por el relator, sin perjuicio del derecho de los ministros que intervienen en el acuerdo de dejar la causa “en estudio”, si necesitan profundizar en el tema. Para tal efecto, está previsto que “cuando alguno de los miembros del tribunal necesite estudiar con más detenimiento el asunto que va a fallarse, se suspenderá el debate y se señalará, para volver a la discusión y al acuerdo, un plazo que no exceda de treinta días, si varios ministros hicieren la petición, y de quince días cuando solo la hiciere uno solo” (art. 82 COT). Vencido ese plazo, se debe decretar que la causa queda “en acuerdo”.

Los relatores no participan de la decisión. A lo más, podrían auxiliar a los ministros aportando antecedentes que conozcan por haber estudiado el caso para dar cuenta o hacer la relación. En tal sentido, el artículo 81 del COT dispone que “las Corte de Apelaciones [y la Corte Suprema, conforme al artículo 103 del COT] celebrarán sus acuerdos privadamente; pero podrán llamar a ellos a relatores u otros empleados cuando lo estimen necesario”.


28. El alegato

El alegato judicial es un acto procesal que pertenece al género de la retórica. Su función en el ámbito forense ha sido destacada desde antiguo en obras clásicas atribuidas a Aristóteles en Grecia y Cicerón o Quintiliano en Roma168. A través del poder persuasivo de la palabra, se permite que los abogados defiendan los intereses de sus clientes en distintas audiencias, siendo una de las más relevantes el alegato que hacen ante los tribunales colegiados (art. 527 COT)169.

La valoración que se tiene de este acto cuenta con defensores y detractores. La disputa se explica por la diversidad de opiniones que se tiene de la retórica, que para algunos es un arte de auténticos “trucos” que puede llegar a prescindir de la verdad con fines pragmáticos; para otros, en cambio, es un arte que facilita el análisis y la exposición mediante la observancia de reglas particulares que dan origen al discurso judicial170.

El alegato judicial tiene por objeto resaltar la justicia o injusticia de una actuación o resolución. Cada caso obliga a utilizar diversas técnicas argumentativas que se definen identificando el problema debatido, analizando los hechos y el derecho aplicable, para poder enunciar las proposiciones que sustentaran la exposición. Todo esto supone seleccionar los argumentos más fuertes y también considerar los puntos débiles del caso que serán la fortaleza de la contraparte.

La corrección del discurso judicial en el campo de la impugnación depende de varios aspectos, que pasamos a reseñar:

Primera. Los tribunales colegiados conforman un auditorio compuesto por abogados, que no deben ser aburridos con antecedentes que resulten obvios171. Por ejemplo, no es necesario explicar lo que es la ley o el concepto de contrato, pero sí es pertinente explicar, cuando la controversia lo justifica, algún aspecto de la teoría de la ley o del contrato que pueda ser más complejo y se discuta en ese caso. Esto podría acontecer, por ejemplo, con algún aspecto de la irretroactividad de la ley, con el contenido de un determinado vicio del consentimiento, que podría requerir de varios matices para resolver un caso concreto, etcétera.

También este auditorio obliga a considerar elementos de la denominada inteligencia emocional; los jueces son seres humanos que también escuchan las defensas con una perspectiva emotiva. No se puede desconocer que en la decisión pueden participar ministros dotados de una mayor o menor tolerancia, motivo que invita a adoptar las precauciones que la prudencia indique, para no generar un escenario hostil que termine perjudicando la actuación profesional del abogado. La colisión de los distintos temperamentos humanos encuentra en la sala de alegato uno de los lugares más propicios para el desarrollo de la comedia humana.

Asimismo, tiene relevancia determinar adecuadamente el tiempo que se debe utilizar para alegar. La convicción que se busca lograr no supone que se deba utilizar todo el tiempo que la ley concede. Al contrario, podría jugar en contra. En tal sentido, la psicología enseña que los seres humanos tenemos una capacidad de concentración limitada, y que tenemos tendencia a evadirnos cuando nos aburrimos oyendo una exposición que nos parece poco interesante o aburrida. La mente humana puede comenzar a divagar o a centrar su atención en otra cosa, aunque físicamente se esté presente.

La duración de los alegatos tiene, como regla general en el proceso civil, treinta minutos (art. 223 inc. 4° CPC). Lo anterior se modifica para el recurso de casación, que se extiende a una hora en los recursos de casación en la forma y a dos horas en los de casación en el fondo. En los demás asuntos que conozca la Corte Suprema, las alegaciones solo podrán durar media hora. Sin embargo, la Corte Suprema podrá, por unanimidad, prorrogar por igual tiempo la duración de las alegaciones en la casación. Si se tratare de una materia distinta de la casación, el mismo tribunal podrá prorrogar el plazo por simple mayoría (art. 783 CPC).

Segunda. Los alegatos en los recursos que permiten actuar como instancia permiten exponer el contenido de las pruebas que constan en la causa, para potenciar la defensa de la tesis que se defiende como recurrente o recurrido. La Corte Suprema ha declarado que la audiencia de la vista de un recurso de apelación es un espacio donde las partes, representadas por sus apoderados, efectúan sus alegaciones relacionadas con una sentencia que ha sido pronunciada analizando la prueba que los intervinientes introdujeron en la causa172.

Tercera. Si el recurso es de derecho estricto, el alegato debe exponer los elementos fácticos y jurídicos que permitan dar por configurada la causal o inexistencia de la misma, según la posición de la defensa. En cambio, si el alegato está previsto dentro de un medio de impugnación que conforma una instancia, es pertinente extenderse a las cuestiones de hecho y de derecho que sean necesarias para persuadir a los jueces.


Cuarta. Dependiendo del caso, se puede argumentar acudiendo a la jurisprudencia, a la opinión de la doctrina más autorizada, a la historia de la ley, al contenido de un informe en derecho, etcétera.

Quinta. El alegato es un acto procesal en el que pueden acontecer muchos hechos simultáneamente. Su régimen general para el proceso civil se contiene en normas aplicables a todos los recursos que contemplan como forma de conocimiento la vista de la causa, salvo modificaciones especiales (arts. 223 al 226 del CPC).

Sexto. La preparación de un alegato (o de la refutación del contradictor) supone considerar algunas reglas básicas que pasamos a enunciar173.

a)	Conviene hacer una introducción (para presentar el tema), luego exponer los hechos esenciales del caso (que ya fue explicado por el relator), la exposición de los argumentos y la conclusión (a favor del recurso o contra él).

b)	El inicio de este acto procesal supone el ingreso oportuno del abogado a la sala, una vez que, de viva voz, el oficial de sala llama a los abogados a alegar. Esto se produce, en la práctica, segundos o minutos después de que el oficial de sala anuncia la causa, en los términos antes explicados. Una vez que se ingresa a la sala, se toma asiento en el lugar que corresponde, según el rol de recurrente o recurrido. El presidente de la sala le solicita al relator que comience la relación. Una vez concluida esa exposición, el presidente de la sala o del Pleno invita a los abogados que se anotaron oportunamente para que expongan verbalmente las tesis que defienden, como recurrente o recurrido, partiendo por el o los que dedujeron las impugnaciones, si hay varios. Se puede, si el caso lo justifica, hacer algunas rectificaciones a la relación efectuada por el relator. Si no hay rectificación, se expone la tesis.

c)	El alegato es un acto procesal solemne, que obliga a los abogados a dirigirse a los ministros del modo formal que señala la ley. Recordemos que el artículo 306 del COT dispone que “la Corte Suprema tendrá el tratamiento de Excelencia y las Cortes de Apelaciones el de Señoría Ilustrísima. Cada uno de los miembros de estos mismos tribunales y los jueces de letras tendrán tratamiento de Señoría”.

El alegato se puede realizar con la presencia del público que previamente solicite su ingreso a través del oficial de sala.

En cuanto a la vestimenta, en nuestro país no se contempla la utilización de la toga, que es un traje distintivo de los profesionales del derecho en otros sistemas jurídicos para jueces y abogados. En la práctica, nadie cuestiona que es razonable utilizar vestimenta formal por la solemnidad del acto en que se participa y lo que está en juego: la discusión sobre los derechos de las personas.

d)	También se debe cuidar la compostura en la utilización del lenguaje oral. El alegato nos puede llevar a actos de pasión que conviene siempre controlar. Un exceso de celo puede ser sancionado con la aplicación de alguna medida disciplinaria contemplada en la ley para estos efectos, siendo la más leve la amonestación o llamada de atención, que hace el presidente de la sala al abogado que comete un error en este sentido.174

e)	En principio, en los alegatos no se admite leer documentos ni minutas175. Si existe la necesidad de leer algún documento, se debe solicitar al presidente de la sala la venia para ello. Una vez concedida la autorización, se puede examinar el documento y leer lo pertinente.

f)	El alegato no siempre opera de pleno derecho. Hay casos en los que se debe solicitar dentro del plazo de comparecencia. Si no se pide, el recurso se verá en cuenta (art. 199 CPC)176. Una vez que la causa es puesta en la tabla, determinado en día de su vista, el abogado con poder en la causa se debe anunciar personalmente ante el relator o presentar un escrito en la oficina judicial virtual (arts. 223 CPC). A la hora de anotarse, hay que indicar si se es recurrente o recurrido, apelante o apelado, y la duración de este, dentro del margen de tiempo que autoriza la ley para cada recurso. Si procede pedir retardo, también conviene hacerlo en esta presentación177.


g)	También la ley admite que, durante los alegatos, el presidente de la sala pueda invitar a los abogados a que extiendan sus consideraciones a cualquier punto de hecho o de derecho comprendido en el proceso, pero ello no obsta a la libertad del defensor para desarrollar su exposición. Una vez finalizados los alegatos, también se les puede pedir a los abogados que precisen determinados puntos de hecho o de derecho que consideren importantes.

h)	Al final del alegato se pueden hacer rectificaciones de hecho, expuestas por la contraparte en su exposición, para evitar que induzcan a error a los ministros del tribunal colegiado. No se autorizan rectificaciones de derecho.

i)	Por su relevancia, este acto procesal ha sido elevado a la categoría de trámite esencial, cuya omisión permite declarar la nulidad de la causa178. Además, su protección cuenta con una regla especial que permite pedir la nulidad de las sentencias interlocutorias dictadas en segunda instancia sin previo emplazamiento de la parte agraviada, o sin señalar día para la vista de la causa (art. 766 CPC). Lo anterior significa que la vista de la causa no puede ser omitida, bajo sanción de declarar la nulidad de la resolución dictada sin esa formalidad179.

j)	La ley permite al abogado dejar una minuta del alegato, cuyo contenido pasamos a examinar a continuación.


29. La minuta de alegato

La ley contempla que, al término de la audiencia, los abogados pueden dejar a disposición del tribunal una “minuta de sus alegatos” (art. 223 inc. 6° CPC)180.

Se trata de un acto procesal complementario que no ingresa a formar parte del expediente virtual, pero que puede tener gran relevancia, especialmente en causas de alta complejidad.
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